
 

 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia P-2018-00401, informando que el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cali – Sala Laboral, CONFIRMÓ la sentencia absolutoria APELADA. Pasa 

también para la respectiva liquidación de costas, en cumplimiento de lo reglamentado en el 

artículo 36 del C.G.P. Sírvase proveer 

       
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       NANCY RENGIFO OLAYA 

DEMANDADO:         COLPENSIONES 

RADICACIÓN:          76001310501520180040100 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1397 

 
Habiéndose CONFIRMADO por parte del Honorable Tribunal Superior de Cali la sentencia 

absolutoria apelada, el Despacho procede a efectuar la liquidación de costas así 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho Primera Instancia  $ 0 

Gastos $ 0 

Agencias en derecho Segunda Instancia $ 1.160.000,oo 

Total liquidación de costas  $1.160.000,oo 

 

Son, a cargo de la parte demandante NANCY RENGIFO OLAYA la suma de un millón ciento 

sesenta mil pesos ($1.160.000,oo) M/Cte y a favor de la entidad demandada 

COLPENSIONES. 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali en su decisión No. 095 del 21/04/2023, 

que CONFIRMÓ la decisión proferida por esta instancia. 

 

De otro lado, en vista de la ejecutoria de la sentencia de primera instancia y efectuada la 

respectiva liquidación de costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, procederá el 

juzgado a aprobarlas, por consiguiente, se, 

 



 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali – Sala 

Laboral en su Providencia No. 095 del 21/04/2023, que CONFIRMÓ la sentencia proferida por 

este juzgado. 

 
SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada por 

Secretaría, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario de primera instancia. 

 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa cancelación de su radicado.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 
HAG 

 

 
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, _25 DE MAYO DE 2023__ 

 
En Estado No. 84 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d7555bd1bd04128e175987e92fa363c8284f25b4bd1dae3c101888e28706caf
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia P-2021-00099 informando que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Cali – Sala Laboral, MODIFICÓ la sentencia condenatoria APELADA. Pasa también para la 

respectiva liquidación de costas en cumplimiento de lo reglamentado en el artículo 36 del C.G.P. 

Sírvase proveer. 

               EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 
       Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  STELLA SOFIA HERNANDEZ FERRERO 

DEMANDADO:          COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310501520210009900 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1395 

 
Habiéndose MODIFICADO por parte del Honorable Tribunal Superior de Cali, la sentencia 

condenatoria apelada, el Despacho procede a efectuar la liquidación de costas así;   

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho Primera Instancia  $ 3.000.000,oo 

 Expensas $ 0 

Agencias en derecho Segunda  $ 0 

Total liquidación de costas  $ 3.000.000,oo 

 

Son a cargo de la entidad COLPENSIONES, la suma de tres millones de pesos ($3.000.000,oo) 

y a favor de la parte demandante.  

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y cúmplase 

lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali en su decisión No. 122 del 24/04/2023, que modificó la 

decisión proferida por esta instancia. 

 
De otro lado, en vista de la ejecutoria de la sentencia de primera instancia y efectuada la respectiva 

liquidación de costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, procederá el juzgado a 

aprobarlas, por consiguiente, se; 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali - Sala Laboral 



 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _25 DE MAYO DE 2023__ 
En Estado No. 84 se notifica a las partes la presente 
providencia. 

en su providencia No. 122 del 24/04/2023, que MODIFICA la decisión proferida por este juzgado. 

 

SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada por Secretaría, 

conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario de primera instancia. 

 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, 

previa cancelación de su radicado.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. Juzgado 

015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 
HAG 

 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86892ec12451df758c8ee73d4e6f2773c4556c692d3b182b87e56a94af1ba24a

Documento generado en 24/05/2023 02:13:27 PM
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia P-2021-00286 informando que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Cali – Sala Laboral, MODIFICÓ la sentencia condenatoria APELADA. Pasa también para la 

respectiva liquidación de costas en cumplimiento de lo reglamentado en el artículo 36 del C.G.P. 

Sírvase proveer. 

               EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 
       Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  WILFREDO ZAMBRANO ROJAS 

DEMANDADO:          COLPENSIONES Y PROTECCION 

RADICACIÓN: 76001310501520210028600 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1399 

 
Habiéndose MODIFICADO por parte del Honorable Tribunal Superior de Cali, la sentencia 

condenatoria apelada, el Despacho procede a efectuar la liquidación de costas así;   

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho Primera Instancia  COLPENSIONES    $ 400.000,oo 

PROTECCION         $ 400.000,oo     

 Expensas            $ 0 

Agencias en derecho Segunda  PROTECCION         $ 1.160.000,oo  

Total liquidación de costas  $ 1.960.000,oo 

 

Son a cargo de la entidad COLPENSIONES, la suma de cuatrocientos mil pesos ($400.000,oo) 

y a favor de la parte demandante.  

 

Son a cargo de la entidad PROTECCION, la suma de un millón quinientos sesenta mil pesos 

($1.560.000,oo) y a favor de la parte demandante.  

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y cúmplase 

lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali en su decisión No. 101 del 24/04/2023, que modificó la 

decisión proferida por esta instancia. 

 
De otro lado, en vista de la ejecutoria de la sentencia de primera instancia y efectuada la respectiva 

liquidación de costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, procederá el juzgado a 

aprobarlas, por consiguiente, se; 



 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _25 DE MAYO DE 2023__ 
En Estado No. 84 se notifica a las partes la presente 
providencia. 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali - Sala Laboral 

en su providencia No. 101 del 24/04/2023, que MODIFICA la decisión proferida por este juzgado. 

 

SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada por Secretaría, 

conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario de primera instancia. 

 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, 

previa cancelación de su radicado.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. Juzgado 

015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 
HAG 

 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85960283cdc8df4e05659ed187abb7519449170f2ec85d9f7a5b62b27adc3e26
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia P-2021-00306 informando que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Cali – Sala Laboral, MODIFICÓ la sentencia condenatoria APELADA. Pasa también para la 

respectiva liquidación de costas en cumplimiento de lo reglamentado en el artículo 36 del C.G.P. 

Sírvase proveer. 

               EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 
       Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  NELLY CASTAÑO RENDON 

DEMANDADO:          COLPENSIONES Y PROTECCION 

RADICACIÓN: 76001310501520210030600 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1398 

 
Habiéndose MODIFICADO por parte del Honorable Tribunal Superior de Cali, la sentencia 

condenatoria apelada, el Despacho procede a efectuar la liquidación de costas así;   

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho Primera Instancia  COLPENSIONES    $ 400.000,oo 

PROTECCION         $ 400.000,oo     

 Expensas            $ 0 

Agencias en derecho Segunda  PROTECCION         $ 1.160.000,oo  

Total liquidación de costas  $ 1.960.000,oo 

 

Son a cargo de la entidad COLPENSIONES, la suma de cuatrocientos mil pesos ($400.000,oo) 

y a favor de la parte demandante.  

 

Son a cargo de la entidad PROTECCION, la suma de un millón quinientos sesenta mil pesos 

($1.560.000,oo) y a favor de la parte demandante.  

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y cúmplase 

lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali en su decisión No. 099 del 24/04/2023, que modificó la 

decisión proferida por esta instancia. 

 
De otro lado, en vista de la ejecutoria de la sentencia de primera instancia y efectuada la respectiva 

liquidación de costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, procederá el juzgado a 

aprobarlas, por consiguiente, se; 



 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _25 DE MAYO DE 2023__ 
En Estado No. 84 se notifica a las partes la presente 
providencia. 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali - Sala Laboral 

en su providencia No. 099 del 24/04/2023, que MODIFICA la decisión proferida por este juzgado. 

 

SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada por Secretaría, 

conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario de primera instancia. 

 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, 

previa cancelación de su radicado.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. Juzgado 

015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 
HAG 

 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b07e44c8ac5cd1fdd718d174520a15fb26922dcc811ee17325c500b8dcb5e3b5
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso 

ordinario laboral de LEONOR BARONA ISANOA contra COLEGIO SIGMUND 
FREUD SAS informando que las partes  solicitaron el aplazamiento de la 

audiencia fijada en auto que antecede., sírvase proveer.  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
CALI - VALLE 

 

Auto No. 548 
Santiago de Cali, mayo Veinticuatro (24) del dos mil veintitrés (2023). 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LEONOR BARONA ISANOA  
DEMANDADO: COLEGIO SIGMUND FREUD SAS  

RADICACION: 2021-00392 00 

  

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que las partes 

solicitaron el aplazamiento de la audiencia fijada en auto que antecede, indicando 

que no les fue posible ubicar a los testigos solicitados en la demanda y en la 

contestación, el Despacho por ser procedente accede a la reprogramación de 

dicha diligencia.  

 

Por anterior, el Despacho: 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar nueva fecha para la realización de la audiencia de los 

artículos 77 y 80 del C.P.T Y S.S., el CINCO (05) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M) se 

realizará en forma presencial para la práctica de la prueba.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 
El Juez  

 

  

 

M.L 

 

 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 84 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, mayo 25 DE 2023 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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E-037-2022 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 1265 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante JAIRO ANTONIO DORADO RÍOS  
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2022-00037-00 

 
Decide este Juzgado sobre el impulso oficioso al trámite procesal.  Para ello, se debe 
indicar, según la revisión del expediente, que: 
 
 Por Auto No. 506 del 11 de marzo de 2022 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Sentencia No. 26 del 28 de junio de 2022 se ordenó seguir adelante la ejecución 

en los términos del mandamiento de pago. 
 
 En la misma Sentencia No. 26 del 28 de junio de 2022 se requirió a ambas partes para 

que formularan la liquidación del crédito, sin que a la fecha del presente proveído 
ninguna hubiera cumplido con esa carga procesal. 

 
La falta de liquidación del crédito formulada por alguna de las partes ha impedido continuar 
con el trámite procesal, toda vez que dicha carga es exclusiva de ellas. 
 
Ahora, este Juzgado encuentra que obra en el plenario la Resolución SUB 209201 del 31-
Ago-2021.  Dicho acto administrativo, expedido por la parte ejecutada, contiene la 
cuantificación y orden de pago de obligaciones objeto de ejecución. 
 
En ese sentido, para dar trámite e impulso efectivo al proceso, se dispondrá el traslado a 
los sujetos procesales de la Resolución SUB 209201 del 31-Ago-2021 en calidad de 
liquidación del crédito. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, en calidad de liquidación del crédito, de la Resolución 
SUB 209201 del 31-Ago-2021 expedida por la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por el término previsto en el artículo 
446 del CGP. 
 



E-037-2022 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-037-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE MAYO DE 2023 

 

En Estado No. 084 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2021_9677595_10-2021_8814734

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA DE 

VEJEZ- CUMPLIMIENTO SENTENCIA

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No.  SUB 154068 del 14 de junio de 2018, esta 
entidad negó el reconocimiento y pago de una pensión de VEJEZ al señor (a) 
DORADO RIOS JAIRO ANTONIO,   identificado (a) con CC No. 16,602,581.
 
Que a través de la Resolución No. SUB 179587 del 5 de julio de 2018, esta 
entidad resolvió el recurso de reposición confirmando en todas y cada una de 
sus partes la Resolución No.  SUB 154068 del 14 de junio de 2018.

Que a través de la Resolución No. DIR 12708 del 10 de julio de 2018, esta 
entidad resolvió el recurso de apelación confirmando en todas y cada una de 
sus partes la Resolución No.  SUB 154068 del 14 de junio de 2018.

Que mediante radicado bizagi número 2021_8814734 del 03 de agosto de 
2021, se allega fallo judicial proferido por el el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI MODIFICADO Y CONFIRMADO POR TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA CUARTA DE DECISION 
LABORAL con radicado No. 76001310501520180066701, mediante el cual 
ordena el reconocimiento y pago de una pensión de VEJEZ. 

Que el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
mediante fallo de fecha 14 de noviembre de 2019 ordena:
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la totalidad de las excepciones propuestas 
por Colpensiones.

SEGUNDO: CONDENAR a Colpensiones a reconocer y pagar a Jairo Antonio 
Dorado Ríos, cedula 16.602.581 la pensión vitalicia de vejez, a partir del 11 de 
mayo de 2018, en cuantía de DOS MILLONES CINNTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS (2´055.835.oo pesos) que sería la 
mesada para 2019 las mesadas adicionales de diciembre en cada anualidad y 
los incrementos que el Gobierno decrete año a año.



TERCERO: CONDENAR a COLPENSIONES, a reconocer y pagar al demandante 
por concepto de retroactivo la suma de CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS 
ONCE MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS (40´211.333.oo pesos).

CUARTO: DECLARAR que la mesada pensional, que se decreta en esta 
sentencia es compartible con la pensión de jubilación que tenga previamente 
reconocidas el profesor aquí al demandante.

QUINTO: CONDENAR a Colpensiones a reconocer y pagar al demandante la 
indexación de cada una de las mesadas pensiónales desde su causación hasta 
la fecha de su pago en efectivo.

SEXTO: AUTORIZAR a Colpensiones hacer los descuentos en salud conforme lo 
demanda la ley 100 de 1993 artículo 143 inciso segundo, decreto 692 de 1994 
artículo 42 inciso tercero.

SEPTIMO: CONDENAR en costas al demandado como agencias en derecho 
fijamos la suma de TRES MILLONES DE PESOS (3´000.000) en favor del 
demandante a cargo del demandado.

OCTAVO: En el evento de no ser apelada, será objeto de consulta, como quiera 
que fue adversa a los intereses de Colpensiones.

Que mediante audiencia pública de juzgamiento se profirió sentencia el 25 de 
septiembre de 2020, TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISION LABORAL, RESUELVE:

PRIMERO: MODIFICAR por actualización de la condena el resolutivo TERCERO 
de la sentencia CONSULTADA, en el sentido de ESTABLECER que lo adeudado 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES al 
señor JAIRO ANTONIO DORADO RIOS, por concepto de retroactivo pensional 
causado entre el 11 de mayo de 2018 actualizado al 31 de julio de 2020, por 
13 mesadas, asciende a la suma de $61.065.640,53, por las mesadas 
ordinarias y la adicional de diciembre de cada anualidad, esto es 1e mesadas 
anuales. SE ADICIONA en el  sentido de ESTABLECER que, a partir del 01 de 
agosto de 2020 la mesada es por la suma de $2.133.957,46, la que deberá 
reajustarse anualmente conforme al artículo 14 de la Ley 100 de 1993.

SEGUNDO: SE CONFIRMA en lo demás la sentencia CONSULTADA.

TERCERO: SIN COSTAS por el grado jurisdiccional de consulta.

CUARTO: A partir del día siguiente a la inserción de la presente decisión en la 
página web de la Rama Judicial en el link de sentencias del despacho, 



comienza a correr termino para la interposición del recurso extraordinario de 
casación, para ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, si a ello hubiere lugar.

Que los anteriores fallos se encuentran debidamente ejecutoriados.

CONSIDERACIONES

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar  acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:
 

• Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales –
 Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.

Que el día 31 de agosto de 2021 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y NO se 
evidencia la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación del 
ordinario, ya que en las bases no hay resultados por cédula ni nombres del 
demandante y ni en la Rama Judicial; por lo cual es procedente dar total 
cumplimiento al(los) fallo(s) judicial(es), según fue dispuesto en el punto iv) del 
2, de la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos 
términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo

i) Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se 
da cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de 
acuerdo con los parámetros establecidos por el Juez, con el 
retroactivo completo y se le indica dentro del acto administrativo 
acerca de la responsabilidad civil, penal y administrativa que 
implica recibir doble pago por el mismo concepto en caso de que 
haya interpuesto un proceso ejecutivo.

No obstante, se advierte al (la) demandante y/o apoderado (a) que en caso que 
haya iniciado Proceso Ejecutivo y el mismo haya concluido con la entrega de 
Título Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la 
prestación informe inmediatamente a COLPENSIONES con el fin de evitar que 
se produzca un doble pago por una misma obligación y se origine un 
enriquecimiento sin justa causa, lo que acarrearía responsabilidades de 
carácter civil, penal y disciplinario, pudiendo incurrir en el delito de fraude 
procesal tipificado en el artículo 453 del Código Penal.



Que en cumplimento al fallo antes mencionado se procede a Reconocer una 
pensión de VEJEZ de acuerdo con lo siguiente: 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
INST OSCAR SCARPETTA O 19780214 19820228 TIEMPO SERVICIO 1476
UNION FEDERAL HEBREA 19780914 19781031 TIEMPO SERVICIO 48
UNION FEDERAL HEBREA 19781101 19781231 TIEMPO SERVICIO 61
UNION FEDERAL HEBREA 19790101 19790709 TIEMPO SERVICIO 190
INST OSCAR SCARPETTA O 19820301 19831231 TIEMPO SERVICIO 671
INST OSCAR SCARPETTA O 19840101 19841231 TIEMPO SERVICIO 366
INST OSCAR SCARPETTA O 19850101 19851231 TIEMPO SERVICIO 365
INST OSCAR SCARPETTA O 19860101 19861231 TIEMPO SERVICIO 365
INST OSCAR SCARPETTA O 19870101 19871231 TIEMPO SERVICIO 365
INST OSCAR SCARPETTA O 19880101 19881231 TIEMPO SERVICIO 366
INST OSCAR SCARPETTA O 19890101 19891231 TIEMPO SERVICIO 365
INST OSCAR SCARPETTA O 19900101 19901231 TIEMPO SERVICIO 365
INST OSCAR SCARPETTA O 19910101 19911231 TIEMPO SERVICIO 365
INST OSCAR SCARPETTA O 19920101 19921231 TIEMPO SERVICIO 366
INST OSCAR SCARPETTA O 19930101 19931231 TIEMPO SERVICIO 365
INST OSCAR SCARPETTA O 19940101 19940221 TIEMPO SERVICIO 52
INST OSCAR SCARPETTA O 19940314 19941231 TIEMPO SERVICIO 293
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 19950101 19950731 TIEMPO SERVICIO 210
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 19950801 19951231 TIEMPO SERVICIO 150
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 19960101 19960430 TIEMPO SERVICIO 120
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 19960501 19961231 TIEMPO SERVICIO 240
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 19990101 19991231 TIEMPO SERVICIO 360
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20000101 20000924 TIEMPO SERVICIO 264
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20001001 20001231 TIEMPO SERVICIO 90
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20010101 20010131 TIEMPO SERVICIO 30
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20010201 20010215 TIEMPO SERVICIO 15
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20010301 20011231 TIEMPO SERVICIO 300
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20020101 20021231 TIEMPO SERVICIO 360
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20030101 20030428 TIEMPO SERVICIO 118
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20030501 20031231 TIEMPO SERVICIO 240
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20040101 20041231 TIEMPO SERVICIO 360
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20050101 20050531 TIEMPO SERVICIO 150
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20050601 20050630 TIEMPO SERVICIO 30
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20050701 20051231 TIEMPO SERVICIO 180
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20060101 20060228 TIEMPO SERVICIO 60
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20060301 20060331 TIEMPO SERVICIO 30
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20060401 20060421 TIEMPO SERVICIO 21
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20060501 20061231 TIEMPO SERVICIO 240
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20070101 20070228 TIEMPO SERVICIO 60
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20070301 20071231 TIEMPO SERVICIO 300
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20080101 20081231 TIEMPO SERVICIO 360
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20090101 20091231 TIEMPO SERVICIO 360
INSTITUTO OSCAR SCARPETTA OREJ 20100101 20100731 TIEMPO SERVICIO 210

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,022 días 
laborados, correspondientes a 1,717 semanas.

Que nació el 11 de mayo de 1956 y actualmente cuenta con 65 años de edad.

Que de conformidad a lo anterior se procede a reconocer Pensión de VEJEZ a 
favor de la señora DORADO RIOS JAIRO ANTONIO,   identificado (a) con CC No. 
16,602,581, en cuantía de $1,992,475.00 a partir del 11 de mayo de 2018, en 
cumplimiento a fallo proferido por el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 



DE ORALIDAD DE CALI MODIFICADO Y CONFIRMADO POR TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA CUARTA DE DECISION LABORAL.

• El retroactivo estará comprendido por:

a) Mesadas ordenadas en fallo causadas desde el 11 de mayo de 2018 
hasta el 31 de julio de 2020, en cuantía de $61,065,640.00.

b) Mesadas ordinarias liquidadas por COLPENSIONES ordenadas en fallo 
causadas desde el 01 agosto de 2020 hasta el 30 de agosto de 2021, 
en cuantía de $28,016,297.00

c) Mesadas adicionales liquidadas por COLPENSIONES ordenadas en fallo 
causadas desde el 01 agosto de 2020 hasta el 30 de agosto de 2021, 
en cuantía de $2,133,957.00.

d) Indexación liquidada por COLPENSIONES ordenadas en fallo calculados 
desde el 11 de mayo de 2018 hasta el 30 de agosto de 2021, en 
cuantía de $4,701,094.00.

Que a las anteriores sumas de dinero se procederá a realizar los descuentos 
correspondientes a salud en la suma de $9,949,500.00.

Que respecto al pago de costas la Circular Interna CI GNR 07  del 07 de junio 
de 2015, establece que se debe remitir  a la Dirección de Procesos Judiciales 
para que inicie el proceso de pago de las costas y agencias en derecho; en 
consecuencia en aplicación de lo dispuesto por la circular interna precitada el 
presente Acto Administrativo se remitirá a la Dirección de Procesos Judiciales  
para que inicie el proceso de pago de las costas y agencias en derecho.

Que el objeto del presente acto administrativo es dar cabal cumplimiento al 
fallo dentro del proceso ordinario con No. 76001310501520180066701, 
tramitado ante el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
CALI MODIFICADO Y CONFIRMADO POR TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CALI SALA CUARTA DE DECISION LABORAL, autoridad(es) del 
orden superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO QUINCE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI MODIFICADO Y CONFIRMADO 
POR TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA CUARTA DE 
DECISION LABORAL, C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI MODIFICADO Y 
CONFIRMADO POR TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 
CUARTA DE DECISION LABORAL y en consecuencia, reconocer y ordenar el 
pago de una pensión de VEJEZ a favor del (a) señor (a) DORADO RIOS JAIRO 
ANTONIO, ya identificado (a), en los siguientes términos y cuantías:



Valor mesada a 11 de mayo de 2018 =  $1,992,475.00
2019      $2,055,835.00
2020      $2,133,957.00
2021      $2,168,315.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   28,016,297.00
Mesadas Adicionales 2,133,957.00
Indexación 4,701,094.00
Descuentos en Salud 9,949,500.00
Pagos ordenados Sentencia 61,065,640.00
Valor a Pagar 85,967,488.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 202109 que se paga el 
último día hábil del mismo mes en la central de pagos del banco BBVA 
COLOMBIA de CALI AV ROOSVELT 27 50 (CL 6) AVENIDA ROOSEVELT.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en REGIMEN EXCEPCION ADRES.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de 
Procesos Judiciales para que inicie la gestión del pago de las costas y agencias 
en derecho de conformidad con la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO QUINTO: Que se manifiesta que el objeto del presente acto 
administrativo es dar cabal cumplimiento al fallo dentro del proceso ordinario 
con No. 76001310501520180066701, tramitado ante el JUZGADO QUINCE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI MODIFICADO Y CONFIRMADO 
POR TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA CUARTA DE 
DECISION LABORAL, autoridad(es) del orden superior jerárquico, y que en razón 
a ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, 
económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida.

ARTÍCULO SEXTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código 
Penal-.



ARTÍCULO SEPTIMO: Notifíquese al (la) Señor (a) DORADO RIOS JAIRO ANTONIO 
haciéndole saber que por tratarse de un acto administrativo de ejecución 
(Artículo 75 del CPACA), y por no ser necesario el agotamiento de la vía 
gubernativa, contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

HERNANDO ADOLFO IRRENO PAREJA
ANALISTA COLPENSIONES

SANDRA SULAY RAMOS BORBON

CESAR ANDRES QUIROGA BUSTOS
ANALISTA
Lida Constanza Rojas Caceres

COL-VEJ-201-504,3



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  JAIRO ANTONIO DORADO RIOS identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 16602581 y número de Afiliación 916602581100, esta Administradora mediante
resolución No. 209201 de 2021 le concedió pensión de P DE VEJEZ L 797/03 registrando fecha de
ingreso a nómina Septiembre de 2021.

Que para la NOMINA de Septiembre de 2021 en la Entidad 13-BBVA COLOMBIA - 243-CALI AV
ROOSVELT 27 50 (CL 6) AVENIDA ROOSEVELT No. de Cuenta 0, al pensionado(a) DORADO RIOS
se giraron los siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2022_3372220

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 2,168,315.00 SALUD REGIMEN EXCEPCION ADRES $ 260,200.00

PAGO RETROACTIVO $ 1,328,317.00 DESCUENTOS PRESTAMO SALUD
ESPECIAL ADRES

$ 9,949,400.00

PAGO RETROACTIVO $ 1,992,475.00

PAGO RETROACTIVO $ 1,992,475.00

PAGO RETROACTIVO $ 1,992,475.00

PAGO RETROACTIVO $ 1,992,475.00

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



DEVENGADOS DEDUCIDOS

PAGO RETROACTIVO $ 1,992,475.00

PAGO RETROACTIVO $ 1,992,475.00

PAGO RETROACTIVO $ 1,992,475.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,055,836.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,055,836.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,055,836.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,055,836.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,055,836.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,055,836.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,055,836.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,055,836.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,055,836.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,055,836.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,055,836.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,055,836.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,298,107.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,298,107.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,298,107.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,298,107.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,298,107.00

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



DEVENGADOS DEDUCIDOS

PAGO RETROACTIVO $ 2,298,107.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,298,107.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,298,107.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,298,107.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,298,107.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,298,107.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,298,113.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,168,314.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,168,314.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,168,314.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,168,314.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,168,314.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,168,314.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,168,314.00

PAGO RETROACTIVO $ 2,168,314.00

INDEXACION RETROACTIVO $ 4,701,094.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 1,992,475.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 2,055,836.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 2,298,107.00

TOTAL DEVENGADOS $ 98,085,303.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 10,209,600.00

NETO GIRADO $ 87,875,703.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 08/10/2021.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 15 de marzo de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 209201, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) JAIRO ANTONIO DORADO
RIOS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 16602581.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
martes, 21 de septiembre de 2021.

Firma en constancia,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)



 

 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia P-2022-00066 informando que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Cali – Sala Laboral, CONFIRMÓ la sentencia condenatoria APELADA. Pasa también para la 

respectiva liquidación de costas en cumplimiento de lo reglamentado en el artículo 36 del C.G.P. 

Sírvase proveer. 

               EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 
       Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  PATRICIA CAICEDO SANCHEZ 

DEMANDADO:          COLPENSIONES Y PORVENIR 

RADICACIÓN: 76001310501520220006600 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1396 

 
Habiéndose CONFIRMADO por parte del Honorable Tribunal Superior de Cali, la sentencia 

condenatoria apelada, el Despacho procede a efectuar la liquidación de costas así;   

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho Primera Instancia  COLPENSIONES     $ 500.000,oo 

PORVENIR               $ 500.000,oo 

 Expensas             $ 0 

Agencias en derecho Segunda  PORVENIR               $ 1.160.000,oo 

Total liquidación de costas  $ 2.160.000,oo 

 

Son a cargo de la entidad COLPENSIONES, la suma de quinientos mil pesos ($500.000,oo) y a 

favor de la parte demandante.  

 

Son a cargo de la entidad PORVENIR, la suma de un millón seiscientos sesenta mil pesos 

($1.660.000,oo) y a favor de la parte demandante. 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y cúmplase 

lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali en su decisión No. 129 del 24/04/2023, que confirmó la 

decisión proferida por esta instancia. 

 



 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _25 DE MAYO DE 2023__ 
En Estado No. 84 se notifica a las partes la presente 
providencia. 

De otro lado, en vista de la ejecutoria de la sentencia de primera instancia y efectuada la respectiva 

liquidación de costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, procederá el juzgado a 

aprobarlas, por consiguiente, se; 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali - Sala Laboral 

en su providencia No. 129 del 24/04/2023, que CONFIRMA la decisión proferida por este juzgado. 

 

SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada por Secretaría, 

conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario de primera instancia. 

 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, 

previa cancelación de su radicado.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. Juzgado 

015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 
HAG 

 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral 
de Primera Instancia P-2022-00125 informando que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, MODIFICÓ la sentencia condenatoria CONSULTADA. Pasa también para la 
respectiva liquidación de costas en cumplimiento de lo reglamentado en el artículo 36 del C.G.P. 
Sírvase proveer. 

            
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MAXIMILIANO GAVIRIA BOLAÑOS 
DEMANDADO:          COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 
RADICACIÓN: 76001310501520220012500 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1394 
 

Habiéndose MODIFICADO por parte del Honorable Tribunal Superior de Cali, la sentencia 

condenatoria consultada, el Despacho procede a efectuar la liquidación de costas así;  

 
Concepto Valor 

Agencias en derecho Primera Instancia  COLPENSIONES   $ 200.000,oo 
PROTECCION        $ 200.000,oo 

 Expensas         $ 0 
Agencias en derecho Segunda         $ 0 
Total liquidación de costas  $ 400.000,oo 

 
Son a cargo de la entidad COLPENSIONES, la suma de doscientos mil pesos ($200.000,oo) y a 
favor del demandante.  
  
Son a cargo de la entidad PROTECCIÓN, la suma de doscientos mil pesos ($200.000,oo) y a 
favor del demandante. 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali en su decisión No. 107 del 19/04/2023, que modificó la 
decisión proferida por esta instancia. 
 
De otro lado, en vista de la ejecutoria de la sentencia de primera instancia y efectuada la respectiva 
liquidación de costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, procederá el juzgado a 
aprobarlas, por consiguiente, se; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali - Sala Laboral 
en su providencia No. 107 del 19/04/2023, que MODIFICA la decisión proferida por este juzgado. 
 
SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada por Secretaría, 
conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 



 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _25 DE MAYO DE 2023__ 
En Estado No. 84 se notifica a las partes la presente 
providencia. 

TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario de primera instancia. 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, 
previa cancelación de su radicado.  
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. Juzgado 
015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

HAG 
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E-131-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1273 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ÓSCAR FERNANDO OCHOA ROMERO  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Radicación 76001-3105-015-2022-00131-00 
 
Decide el Juzgado sobre la ausencia de práctica de las medidas cautelares decretadas 
mediante Auto No. 0638 del 08 de abril de 2022, comunicadas por Oficio No. 645/E-131-
2022 de 2023 a la entidad BANCO DE OCCIDENTE. 
 
La entidad BANCO DE OCCIDENTE, por comunicación GBVR 2301820 del 11-May-2023, 
radicada con mensaje de datos del 12-May-2023, informó que había embargado los 
recursos y constituido el correspondiente depósito judicial. 
 
Sin embargo, al constatar en la Cuenta Judicial No. 760012032015 asignada a este 
despacho judicial, no se evidenció la constitución del depósito judicial que anunció la 
entidad BANCO DE OCCIDENTE en su por comunicación GBVR 2301820 del 11-May-
2023. 
 
Por tanto, se requerirá a la entidad BANCO DE OCCIDENTE para que materialice la medida 
cautelar, recordando que, conforme lo establece el parágrafo único del artículo 594 del 
CGP, las Sentencias T-025 de 1995, C-566 de 2003, T-1195 de 2004, T-813 de 2012, 453 
de 2019 de la Corte Constitucional y las Sentencias No. 39697 de 2012, No. 40557 de 2012 
y No. 41239 de 2012 y STL16502-2016 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, la medida cautelar recae incluso sobre dineros, valores y/o títulos valores 
que posean la protección legal de inembargabilidad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR PRIMERA VEZ a la entidad BANCO DE OCCIDENTE, para 
que, en el término de tres (3) días hábiles, materialice la medida cautelar decretada en 
contra de la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por Auto No. 0638 del 08 de abril de 2022, 
comunicada mediante Oficio No. 645/E-131-2022 de 2023.  LIMITAR la medida cautelar a 
la cuantía de $1.000.000,00. 
 
LIBRAR la comunicación correspondiente y reiterar que la medida cautelar decretada por 
Auto No. 0638 del 08 de abril de 2022 recae incluso sobre dineros, valores y/o títulos 



E-131-2022 

valores que posean la protección legal de inembargabilidad, toda vez que: (1) Se trata 
de derechos prestacionales de seguridad social reconocidos en providencias judiciales 
debidamente ejecutoriadas; (2) Las providencias de mandamiento de pago, seguir adelante 
la ejecución, liquidación de crédito y de costas están debidamente ejecutoriadas; y (3) Las 
sentencias y autos que integran el título base de recaudo ejecutivo están debidamente 
ejecutoriadas.  Con tal objeto, deberá aplicar el siguiente FUNDAMENTO JURÍDICO: 
parágrafo único del artículo 594 del CGP, las Sentencias T-025 de 1995, C-566 de 2003, 
T-1195 de 2004, T-813 de 2012, 453 de 2019 de la Corte Constitucional y las Sentencias 
No. 39697 de 2012, No. 40557 de 2012 y No. 41239 de 2012 y STL16502-2016 de la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

JOCM/E-ADFCh 
E-131-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE MAYO DE 2023 
 

En Estado No. 084 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso 

ordinario laboral de CARLOS EDUARDO CABRERA ANGULO contra HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS - CARTAGO informando que la parte demandada solicitó el 

aplazamiento de la audiencia fijada en auto que antecede., sírvase proveer.  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
CALI - VALLE 

 

Auto No. 549 
Santiago de Cali, mayo Veinticuatro (24) del dos mil veintitrés (2023). 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO CABRERA ANGULO 
DEMANDADO: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS - CARTAGO 

RADICACION: 2022-00142 00 

  

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que la parte 

demanda solicitó el aplazamiento de la audiencia fijada en auto que antecede, 

indicando motivos de salud en la fecha señalada, por lo tanto, el Juzgado procede 

con la reprogramación de dicha diligencia.  

 

Por anterior, el Despacho: 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar nueva fecha para la realización de la audiencia de los 

artículos 77 y 80 del C.P.T Y S.S., el SEIS  (06) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M) se 

realizará en forma presencial para la práctica de la prueba.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 
El Juez  

 

  

 

M.L 

 

 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 84 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, mayo 25 DE 2023 

Firmado Por:
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Juez
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E-195-2022 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 1266 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante BERNARDO JAVIER LARA VÉLEZ  
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2022-00195-00 

 
Decide este Juzgado sobre el impulso oficioso al trámite procesal.  Para ello, se debe 
indicar, según la revisión del expediente, que: 
 
 Por Auto No. 1026 del 23 de mayo de 2022 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Sentencia No. 32 del 05 de agosto de 2022 se ordenó seguir adelante la 

ejecución en los términos del mandamiento de pago. 
 
 En la misma Sentencia No. 32 del 05 de agosto de 2022 se requirió a ambas partes 

para que formularan la liquidación del crédito, sin que a la fecha del presente proveído 
ninguna hubiera cumplido con esa carga procesal. 

 
La falta de liquidación del crédito formulada por alguna de las partes ha impedido continuar 
con el trámite procesal, toda vez que dicha carga es exclusiva de ellas. 
 
Ahora, este Juzgado encuentra que obra en el plenario la Resolución SUB 220299 del 09-
Sep-2021 y SUB 59537 del 02-Mar-2022.  Dicho acto administrativo, expedido por la parte 
ejecutada, contiene la cuantificación y orden de pago de obligaciones objeto de ejecución. 
 
En ese sentido, para dar trámite e impulso efectivo al proceso, se dispondrá el traslado a 
los sujetos procesales de la Resolución SUB 220299 del 09-Sep-2021 y SUB 59537 del 02-
Mar-2022 en calidad de liquidación del crédito. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, en calidad de liquidación del crédito, de la Resolución 
SUB 220299 del 09-Sep-2021 y SUB 59537 del 02-Mar-2022 expedida por la parte 
ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por el 
término previsto en el artículo 446 del CGP. 
 



E-195-2022 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-195-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE MAYO DE 2023 

 

En Estado No. 084 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2021_12588909

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(PENSIÓN DE VEJEZ-CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 72559 del 4 de marzo de 2013, negó una 
pensión de vejez al señor (a) LARA VELEZ BERNARDO JAVIER, identificado(a) 
con CC No. 10.551.544, al no contar con los requisitos de ley para acceder a la 
prestación.

Que mediante Resolución GNR 396885 del 09 de diciembre de 2015 y VPB 
11397 de 08 de marzo de 2016, esta Administradora de pensiones resuelve el 
recurso de reposición y apelación negando la solicitud de pensión de vejez al 
no contar con el tiempo necesario para acceder a la prestación.

Que mediante Resolución SUB 220299 del 09 de septiembre de 2021, esta 
entidad dio cumplimiento al fallo judicial proferido por el JUZGADO QUINCE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, modificado y confirmado por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, dentro del proceso 
con radicado No. 2016-00613-01, en el sentido de reconocer una pensión de 
vejez a favor del señor LARA VELEZ BERNARDO JAVIER, identificado con CC No. 
10.551.544, efectiva a partir del 01 de abril de 2016, en cuantía de 
$1.208.344.00.

Que mediante radicado No. 2022_2577693, de fecha 21 de octubre del 2021, 
se allega petición con el fin de solicitar un nuevo estudio de la liquidación de 
los intereses moratorios en cumplimiento del fallo judicial proferido por el 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, modificado y confirmado 
por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, 
dentro del proceso con radicado No. 2016-00613-01.

Que el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, mediante fallo del 
20 de febrero de 2018, condena y ordena:

PRIMERO: DECLARAR no probada la totalidad de las excepciones 
propuestas por COLPENSIONES.



SEGUNDO: CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar al señor 
BERNANRDO JAVIER LARA VÉLEZ, con c.c. 10.551.544, la pensión de 
vejez a partir del 01 de abril de 2016 y en adelante, en cuantía de 
$1.251.730,00 sin perjuicio de las mesadas adicionales de diciembre de 
cada anualidad y los incrementos adicionales decretados por el Gobierno 
Nacional año a año. Por retroactivo, desde el 01 de abril del 2016 hasta 
el 28 de febrero del 2018, la suma de $33.519.106,00.

TERCERO: CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer intereses 
moratorios artículo 141 de la Ley 100 de 1993, a partir del 01 de abril de 
2016, al demandante a partir de la ejecutoria de la presente providencia 
hasta el pago del retroactivo aquí declarado.

CUARTO: ORDENAR la indexación de las sumas dinerarias que se le 
deben al demandante desde la causación de cada una de las mesadas 
pensionales hasta la fecha en que comenzamos a reconocer intereses 
moratorios que es a partir de la ejecutoria de la presente providencia, de 
ahí en adelante se reconocen son intereses moratorios sobre el 
retroactivo pensional.

QUINTO: ABSOLVER a de las pretensiones.

Mediante fallo 22 de octubre de 2020 el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL modifica y ordena:

MODIFICAR el numeral 2 de la sentencia en consulta, siendo la pensión 
de vejez desde el 01 de abril del 2016 por valor de $1.208.344, con los 
incrementos anuales y el retroactivo del 01 de abril del 2016 al 28 de 
febrero del 2018 por la suma de $31.355.321 suma sobre la cual deben 
realizarse los descuentos en salud, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.

CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada en todo lo demás, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

COSTAS en esta instancia a cargo de COLPENSIONES, fijándose las 
agencias en el momento procesal oportuno.

Que lo anteriores fallos se encuentran debidamente ejecutoriados.

Que, para efectos de dar cumplimiento al anterior fallo judicial, se procedió a 
dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 
2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la 
entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no de un 
proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala que 
para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:
 

• Base única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales-
Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).



• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21

Que el día 01 de marzo de 2022 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y NO se 
evidencia la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación del 
ordinario, ya que en las bases, no hay resultados por cédula ni nombres del 
demandante y en la página web de la Rama Judicial no se evidencia registros 
de actuaciones dentro de un proceso ejecutivo; por lo cual es procedente dar 
total cumplimiento al fallo judicial, según fue dispuesto en el punto iv) del 2, de 
la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos 
términos:

Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo.
(…)

iv) Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se 
da cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de 
acuerdo con los parámetros establecidos por el Juez, con el 
retroactivo completo y se le indica dentro del acto administrativo 
acerca de la responsabilidad civil, penal y administrativa que 
implica recibir doble pago por el mismo concepto en caso de que 
haya interpuesto un proceso ejecutivo.

Que, por lo anterior, se procede a reconocer un pago único por intereses 
moratorios de la Pensión de VEJEZ en cumplimiento del (los) fallo(s) judicial 
proferido por el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, modificado 
y confirmado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 
LABORAL, dentro del proceso con radicado No. 2016-00613-01, y se tomará en 
cuenta lo siguiente: 

Que mediante Resolución SUB 220299 del 09 de septiembre de 2021, esta 
entidad dio cumplimiento al fallo judicial proferido por el JUZGADO QUINCE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, modificado y confirmado por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, dentro del proceso 
con radicado No. 2016-00613-01, en el sentido de reconocer una pensión de 
vejez a favor del señor LARA VELEZ BERNARDO JAVIER, identificado con CC No. 
10.551.544, reconociendo como intereses moratorios la suma de $73.573.00, 
causados entre el 06 de julio de 2021 al 30 de septiembre de 2021.

El retroactivo estará comprendido por:

Que una vez liquidados nuevamente los intereses moratorios sobre el 
retroactivo causado desde el 01 de abril de 2016 hasta el 30 de septiembre de 
2021, día anterior a la inclusión de nómina de la Resolución SUB 220299 del 09 
de septiembre de 2021, liquidados desde la ejecutoria del fallo, esto es, desde 
el entre el 06 de julio de 2021 al 30 de septiembre de 2021, se arroja la suma 
de $3.574.543.00.



Como quiera que mediante Resolución SUB 220299 del 09 de septiembre de 
2021, se reconoció la suma de $73.573.00, por concepto de intereses 
moratorios, se reatara este valor de la nueva liquidación, para conceder un 
pago total de $3.500.970.00, por concepto de intereses moratorio. 

Que, en cuanto a las costas procesales, se informa del título judicial 
No.469030002706714, de fecha 26 de octubre de 2021, por la suma de 
$3.133.409,00, en estado pendiente de pago. 

De este modo, COLPENSIONES, con el fin de mitigar el riesgo de generar un 
doble pago de la obligación y proteger los recursos de la seguridad social, 
solicitará al demandante dentro del proceso ordinario, ponga en conocimiento 
la presente resolución con el fin que se pague el título judicial 
No.469030002706714, de fecha 26 de octubre de 2021, y así cubrir las costas 
del proceso ordinario, para que pueda quedar cumplida en su totalidad la(s) 
condena(s) impuesta(s) dentro del (los) fallo(s) judicial(es) con el pago de dicho 
título judicial.  

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso tramitado ante el 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, modificado y confirmado 
por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, 
dentro del proceso con radicado No. 2016-00613-01, autoridad(es) del orden 
superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

Reconoce personería jurídica al Doctor FREDDY ORDOÑEZ CANDELO, 
identificado con cedula de ciudadanía No.4.711.983, con T.P No. 113927 del 
C.S de la J.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO QUINCE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, modificado y confirmado por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, C.P.A. y de lo C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por el 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, modificado y confirmado 
por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, 
dentro del proceso con radicado No. 2016-00613-01, en consecuencia, 
reconocer un pago único por intereses moratorios de la pensión de VEJEZ a 
favor del señor LARA VELEZ BERNARDO JAVIER, identificado(a) con CC No. 
10.551.544, en los siguientes términos y cuantías:

Valor mesada 2022= $1.528.818.00

LIQUIDACION RETROACTIVO



CONCEPTO VALOR

Intereses de Mora 3,500,970.00

Valor a Pagar 3,500,970.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 202203 que se paga el 
último día hábil del mismo mes en la central de pagos del banco BBVA 
COLOMBIA de CALI CC LA 14 DE CALIMA LC 111 112 CC CALIMA.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en la EPS SURA.

ARTÍCULO CUARTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código 
Penal.

ARTICULO QUINTO: Se solicita al demandante dentro del proceso ordinario, 
ponga en conocimiento la presente resolución con el fin que se pague el título 
judicial No.469030002706714, de fecha 26 de octubre de 2021, y así cubrir las 
costas del proceso ordinario, para que pueda quedar cumplida en su totalidad 
la(s) condena(s) impuesta(s) dentro del (los) fallo(s) judicial(es) con el pago de 
dicho título judicial. No obstante, si una vez pago el título judicial, se presenta 
un saldo pendiente a favor del (la) asegurado(a), se podrá aportar la 
documentación pertinente para realizar el nuevo estudio al que hubiere lugar, 
conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de este proveído.

ARTICULO SEXTO: Notifíquese al Doctor FREDDY ORDOÑEZ CANDELO, 
haciéndole saber que contra la presente resolución no procede recurso alguno, 
de conformidad con el artículo 75 del C.P.A y de lo C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE



JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

EDNA YASMIN AVELLA GAVIDIA
ANALISTA COLPENSIONES

ELIANA IVON JAIMES CARRILLO

COL-VEJ-203-505,2



E-245-2022 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 1267 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante EDIS LASSO MACHADO  
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2022-00245-00 

 
Decide este Juzgado sobre la liquidación del crédito formulada por la parte ejecutante EDIS 
LASSO MACHADO. 
 
Al efecto, se debe indicar que esta fue presentada en forma electrónica, pero no hay 
evidencia de que la misma haya sido remitida a la dirección de notificaciones electrónicas 
de la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES". 
 
En consecuencia, se ordenará correr traslado de esta conforme lo dispone el numeral 2 del 
artículo 446 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS. 
 
Adicionalmente, se exhortará a la parte ejecutante EDIS LASSO MACHADO, a través de 
su apoderada judicial, para que en lo sucesivo cumpla con el deber (artículo 78-14 del CGP) 
de remitir un ejemplar de los memoriales presentados con destino a la cuenta de correo de 
notificaciones judiciales de su contraparte. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO del memorial contentivo de la liquidación del crédito 
formulada por la parte ejecutante EDIS LASSO MACHADO a través de su apoderada 
judicial, por el término previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la parte ejecutante EDIS LASSO MACHADO a través de su 
apoderada judicial, para que en lo sucesivo cumpla con el deber (artículo 78-14 del CGP) 
de remitir un ejemplar de los memoriales presentados con destino a la cuenta de correo de 
notificaciones judiciales de su contraparte. 
 
 



E-245-2022 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-245-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE MAYO DE 2023 

 

En Estado No. 084 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9de11b81a8b5de4134134cad2a2e7c6aae716ba12dfd543ae584271f19511b6d

Documento generado en 24/05/2023 08:27:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. DTE: EDIS LASSO MACHADO. DDO:
COLPENSIONES. RAD: 2022-245
YENNIFER AGUDELO <jenniferagudelopensiones@outlook.com>
Mié 17/05/2023 16:15
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (194 KB)
APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO..pdf;

Buenas tardes.
 
Por medio del presente, me permito adjuntar memorial aportando lo manifestado en el asunto.
 
Atentamente;
 
 
YENNIFER YULIETH AGUDELO GOMEZ.
Abogada Especialista en Pensiones y Seguridad Social.
Cel. 318 2165208
 



 

 

 

 

 

 
Señor: 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
DEMANDANTE:  EDIS LASSO MACHADO. 
DEMANDADO:  COLPENSIONES. 
RADICACIÒN: 2022 - 245 
 
 
YENNIFER YULIETH AGUDELO GOMEZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.130.665.427 de Cali, abogada en ejercicio, titulada con Tarjeta 
Profesional No. 189.709 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada 
judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito, me permito aportar al Despacho 
la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: 
 
La entidad demandada COLPENSIONES mediante Resolución No. SUB 268595 del 28 de 
septiembre de 2022, dio cumplimiento parcial a lo adeudado a mi poderdante, pues a la fecha 
adeuda las costas procesales fijadas tanto en primera como en segunda instancia. 
 
Por lo anterior, solicito se continúe con la ejecución del proceso por la suma de $ 600.000 que 
pertenecen al valor total de las costas fijadas en primera y segunda instancia, más por las costas 
procesales que fueron fijadas en el actual proceso ejecutivo por la suma de $ 1.000.000. 
 
Una vez canceladas las sumas antes referidas a través de títulos judiciales, solicito se termine el 
proceso por pago total de la obligación.  
 
 

COSTAS PRIMERA INSTANCIA: $ 500.000 

COSTAS SEGUNDA INSTANCIA: $ 100.000 

COSTAS PROCESO EJECUTIVO: $ 1.000.000 

TOTAL ADEUDADO A LA FECHA: $ 1.600.000 

 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
 
 
YENNIFER YULIETH AGUDELO GOMEZ 
C.C. No. 1.130.665.427 de Cali. 
T.P. No. 189.709 del C. S. de la J. 
 
 

 



 

 

1 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la Acción de Tutela, formulada por 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ, en contra de la DIRECCION EJECUTIVO DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL, con radicación 2022-00284, que fue excluida de revisión por 

parte de la Corte Constitucional, Pasa para lo pertinente.   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 547 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habiendo regresado de la Corte Constitucional el 

expediente de la presente acción, el juzgado:  

 
D I S P O N E  

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por Honorable Corte Constitucional, que 

EXCLUYÓ DE REVISIÓN la acción constitucional formulada por ANGELA MARIA VICTORIA 

MUÑOZ, en contra de la DIRECCION EJECUTIVO DE ADMINISTRACION JUDICIAL, de 

conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la constitución política y el artículo 33 del Decreto 

2591 de 1991.     

 
SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de la presente Acción de Tutela.  

 

C U M P L A S E 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 

Juez 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _25 de mayo de 2023__ 

 

En Estado No. 084 se notifica a las partes la presente 

providencia. 



Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3102fd08b39195cf1b408bdb56287f1f9e24c11a4caf6cb23d947b22eaa93fc

Documento generado en 24/05/2023 02:13:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



E-293-2022 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 1268 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante IGNACIO RODRÍGUEZ  
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2022-00293-00 

 
Decide este Juzgado sobre el impulso oficioso al trámite procesa.  Para ello, se debe indicar, 
según la revisión del expediente, que: 
 
 Por Auto No. 1488 del 08 de julio de 2022 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Auto No. 2180 del 05 de septiembre de 2022 se ordenó seguir adelante la 

ejecución en los términos del mandamiento de pago. 
 
 En el mismo Auto No. 2180 del 05 de septiembre de 2022 se requirió a ambas partes 

para que formularan la liquidación del crédito, sin que a la fecha del presente proveído 
ninguna hubiera cumplido con esa carga procesal. 

 
La falta de liquidación del crédito formulada por alguna de las partes ha impedido continuar 
con el trámite procesal, toda vez que dicha carga es exclusiva de ellas. 
 
Ahora, este Juzgado encuentra que obra en el plenario la Resolución SUB 200368 del 29-
Jul-2022.  Dicho acto administrativo, expedido por la parte ejecutada, contiene la 
cuantificación y orden de pago de obligaciones objeto de ejecución. 
 
En ese sentido, para dar trámite e impulso efectivo al proceso, se dispondrá el traslado a 
los sujetos procesales de la Resolución SUB 200368 del 29-Jul-2022 en calidad de 
liquidación del crédito. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, en calidad de liquidación del crédito, de la Resolución 
SUB 200368 del 29-Jul-2022 expedida por la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por el término previsto en el artículo 
446 del CGP. 
 



E-293-2022 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-293-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE MAYO DE 2023 

 

En Estado No. 084 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ca253672a921522242d0d4ce11ae82d525458ecf45369652528c9a667c59ca9

Documento generado en 24/05/2023 08:27:03 AM
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PONE EN CONOCIMIENTO ACTO ADMINISTRATIVO SUB 200368 DEL 29/07/2022 DTE:
IGNACIO RODRIGUEZ CC 6188769 RAD: 76001310501520220029300
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
<notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com>
Mar 02/08/2022 15:55
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: dmrodriguez <dmrodriguez@mejiayasociadosabogados.com>;ejecutivosregionaloccidente@gmail.com
<ejecutivosregionaloccidente@gmail.com>
Señores
JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
La Ciudad
E.                      S.                    D.
 
 
 
Demandante:    IGNACIO RODRIGUEZ     C.C. 6188769
Demandado:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.
Radicado:          76001310501520220029300 
 
ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO ACTO ADMINISTRATIVO DE CUMPLIMIENTO
 
Cordial Saludo,
 
Teniendo en cuenta el decreto 806 del 2020 que indica lo siguiente: "Que los medios tecnológicos se
utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como presentación de la demanda, contestación de la
demanda, audiencias, notificaciones, traslados, alegatos, entre otras"
                                  
                                                                                                                                                   
                                       
En virtud de lo anterior y de la manera más respetuosa me permito adjuntar el memorial dentro
del cual se allega resolución SUB 200368 DEL 29/07/2022, expedido por la Administradora
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, razón por la que solicito al despacho proceder a dar
terminación por pago y se proceda con el levantamiento de medida cautelar.
 
Cordialmente,
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Calle 5 Norte Nº 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS: 602 8889161 y 602 8889164 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com;  

Señores 

JUZGADO DE CIRCUITO 015 LABORAL DE CALI 

E. S. D. 

 

 

Demandante: IGNACIO RODRIGUEZ C.C. 6188769 

Demandado:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

Radicado:  76001310501520220029300 

 

 

Asunto: PONE EN CONOCIMIENTO CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

 

    

DANNA MARCELA RODRIGUEZ MENDOZA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada sustituta 

de la entidad demandada, por medio de la presente solicito muy comedidamente se dé por 

terminado el proceso ejecutivo laboral de la referencia con ocasión al pago total de la 

obligación toda que se genera con el acto administrativo SUB 200368 DEL 29/07/2022 

emitido por Colpensiones. Razón por la que se solicita la terminación del proceso y el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Anexos 

 

• Acto administrativo. 
 

 

 

Del señor Juez,  

 

 
 

 

 

_________________________________________ 

DANNA MARCELA RODRIGUEZ MENDOZA 

C.C. No. 1.144.083.100 de Cali 

T.P. No. 322.786 del C. S. J. 
PFAS 
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Calle 5 Norte Nº 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS: 602 8889161 y 602 8889164 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com;  

Señores 

JUZGADO DE CIRCUITO 015 LABORAL DE CALI 

E. S. D. 

 

 

Demandante: IGNACIO RODRIGUEZ C.C. 6188769 

Demandado:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

Radicado:  76001310501520220029300 

 

 

ASUNTO:  PODER ESPECIAL 

  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora 
DANNA MARCELA RODRIGUEZ MENDOZA, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.083.100 expedida en Cali y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 322.786 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las 
mismas facultades otorgadas a la suscrita, como conciliar, transigir, desistir, sustituir, 
reasumir, renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el 
cumplimiento de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 

 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora DANNA MARCELA 

RODRIGUEZ MENDOZA, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 

De usted, respetuosamente,   Acepto,  
 
  
  

__________________________  __________________________ 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  DANNA MARCELA RODRIGUEZ MENDOZA 

C.C. No. 1.144.041.976 de Cali  C.C. No. 1.144.083.100 de Cali 

T.P. No. 258.258 del C.S.J.   T.P. No. 322.786 del C. S. J. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2022_10335428_10

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA

(SOBREVIVIENTES – CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No GNR 177684 del 17 de junio de 2015, se negó el 
reconocimiento de una Pensión de Sobrevivientes a consecuencia del 
fallecimiento del (la) señor (a) MENESES BRAVO ESTHER JULIA, identificado (a) 
con CC No. 31,887,661 ocurrido el 20 de enero de 2015, según Registro Civil 
de Defunción, al señor RODRIGUEZ IGNACIO identificado con C.C. No. 
6.188.769 en calidad de cónyuge o compañero.

Que el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
mediante fallo judicial del 15 de enero de 2019 ordenó:

“PRIMERO: DECLARAR no probadas la totalidad de las excepciones propuestas 
por COLPENSIONES. 

SEGUNDO: CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar a IGNACIO 
RODRÍGUEZ, con C.C. 6.188.769, la pensión de sobrevivencia con ocasión del 
fallecimiento de ESTHER JULIA MENESES BRAVO, a partir del 20 de enero de 
2015, en cuantía de un salario mínimo legal vigente, que para la fecha de 2015 
fue de $644.350,00, sin perjuicio de las mesadas adicionales de junio y 
diciembre de cada anualidad, correspondiéndole por retroactivo pensional, 
causado entre el 20 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2018, la suma 
de $36.699.309,00. Se orden incluir en nómina de pensionados al demandante. 

TERCERO: CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar a IGNACIO 
RODRÍGUEZ, los intereses previstos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993. a 
partir de la ejecutoria de la presente sentencia.

CUARTO: CONDENAR a COLPENSIONES al pago de costas procesales. Como 
agencias en derecho a favor de la parte demandante se fija la suma de 
$1.000.000.00
QUINTO: CONSULTAR la presente decisión ante el Tribunal de Cali, Sala 
Laboral, como quiera que fue adversa a los intereses de COLPENSIONES”.



Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA PRIMERA 
DE DECISIÓN LABORAL mediante fallo judicial del 28 de octubre de 2021 
ordenó:

“PRIMERO: MODIFICAR y ADICIONAR el numeral SEGUNDO de la parte 
resolutiva de la sentencia objeto de apelación y consulta, en el sentido de 
CONDENAR a COLPENSIONES, a reconocer y pagar, en favor del demandante 
IGNACIO RODRIGUEZ, el retroactivo pensional que se causa a partir del 20 de 
enero de 2015 al 30 de septiembre de 2021, sin perjuicio del que se genere 
hasta el cumplimiento efectivo de la obligación, que corresponde a la suma 
total de $67.246.308. 

A partir del mes de octubre de 2021, la demandada deberá pagar en favor del 
demandante la pensión de sobrevivientes en monto igual a un (1) salario 
mínimo mensual legal vigente, esto es $908.526, en razón de trece (13) 
mesadas anuales, sin perjuicio de los aumentos anuales decretados por el 
Gobierno Nacional. AUTORIZAR a Colpensiones para que, del retroactivo antes 
enunciado, efectúe los descuentos en los porcentajes correspondientes de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud con destino a la E.P.S. a la 
cual se encuentre afiliado o se llegare a afiliar el demandante, así como de las 
mesadas pensionales posteriores, en la medida en que se causen. 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo restante la providencia objeto de apelación y 
consulta, por las razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia. 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS de segunda instancia a la apelante 
Colpensiones y en favor del demandante. Las agencias en derecho se fijan en 
suma de un (1) salario mínimo legal mensual vigente”.

Que el (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es) se encuentra(n) debidamente 
ejecutoriado(s) conforme auto de obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA PRIMERA DE 
DECISIÓN LABORAL emitido el 31 de mayo de 2022 por el JUZGADO QUINCE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI.

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

• Base única de embargos de la Dirección de procesos judiciales – 
Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media.  

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.
• Lupa Jurídica

Que el día 27 de julio de 2022 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial, y se evidencia la existencia de 



un PROCESO EJECUTIVO con radicado No. 2022 - 00293 cursado ante JUZGADO 
QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI - TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, 
iniciado a continuación del ordinario radicado No 2017 - 00398 que curso en el 
mismo despacho, sin que se evidencie la existencia de título judicial.

Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, en la 
página web de la Rama Judicial, así como en el expediente pensional que obra 
en el aplicativo Bizagi, se determina que, además de no existir título judicial, 
las únicas actuaciones del proceso ejecutivo a la fecha son:

• Auto del 08/07/2022, por el cual, se libró mandamiento de pago por las 
condenas impuestas en el fallo judicial.

Que por lo anterior, es procedente dar total cumplimiento al (los) fallo(s) 
judicial(es) y poner en conocimiento este acto administrativo al área de Jurídica 
de la entidad, según fue dispuesto en el punto i) del 2, de la mencionada 
Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo

(…)

i) Cuando existe proceso ejecutivo y embargo sin título judicial: Se 
reconoce el retroactivo por la Vicepresidencia de Beneficios y 
Prestaciones – Gerencia Nacional de Reconocimiento señalando en el 
acto administrativo de manera expresa la existencia de proceso 
ejecutivo y embargo sin título judicial, además deberá comunicarse a 
la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General – Gerencia Nacional 
de Defensa Judicial con el fin de llevar a cabo las actuaciones 
judiciales correspondientes, remitiendo el acto administrativo que 
dio cumplimiento a la sentencia judicial.

Que por lo anterior, se procede a reconocer una pensión de sobrevivientes, y 
se tomará en cuenta lo siguiente: 

• Se reconoce una pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del 
afiliado MENESES BRAVO ESTHER JULIA, a favor de la(s) siguientes 
persona(s) a cargo: 

RODRIGUEZ IGNACIO, ya identificado, en calidad de cónyuge o compañero 
permanente.

Que verificado el cuaderno administrativo se evidencia que el (la) señor (a) 
RODRIGUEZ IGNACIO, falleció el 12 de febrero de 2021, según Registro Civil de 
Defunción y la suma a la que tuvo derecho en vida corresponde a pago a 
herederos.



Que por lo anterior se procede a liquidar como PAGO ÚNICO los valores a que 
tuvo derecho en vida el (la) señor (a) RODRIGUEZ IGNACIO por concepto de 
mesadas pensionales.

El PAGO ÚNICO estará comprendido por:

a. La suma ordenada por el Juez por concepto de mesadas pensionales 
causadas desde el 20/01/2015 al 12/02/2021 por valor de 
$60.126.727

Que respecto de la condena de intereses de mora es claro que en tanto el 
beneficiario de la prestación falleció con anterioridad a la ejecutoria de la 
sentencia judicial, no hay lugar a liquidar suma alguna por ese concepto.

Los citados valores serán objeto de estudio definitivo y aplicación del término 
de prescripción por parte de la Dirección de Nómina, al momento de conocer el 
trámite de pago a herederos.

Que respecto al trámite de pago a herederos de los valores causados y no 
cobrados antes del fallecimiento de! causante que son determinados mediante 
este Acto administrativo, se debe precisar quo este trámite es inherente a la 
Dirección de Nomina, y debe ser radicado en un Punto de Atención 
Colpensiones (PAC), adelantado el procedimiento que se enuncia a 
continuación y que resulta procedente en razón a que la calidad de beneficiario 
de una pensión no siempre es coincidente con la condición de heredero que 
determina la ley, lo cual podría incluso generar que se presenten personas 
diferentes a las que solicitan el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
por la muerte del pensionado.

Que los documentos que se deben presentar al momento de radicar la solicitud 
son:

1.- Registro civil de defunción del pensionado o beneficiario fallecido con fecha 
de expedición no mayor a 3 meses. 
2.-Carta de autorización de los herederos a uno solo de ellos para que efectué 
el trámite y el cobro. 
3.- Si es tercero autorizado, carta de autorización con las facultades 
específicas, cedula de ciudadanía del autorizado y de quien otorga ampliada al 
150% del tamaño original. 
4.- Declaración expresa donde conste que son los únicos herederos del 
fallecido. 
5.- Registro civil de nacimientos del (los) beneficiario (s) si nació después del 5 
de junio de 1938, o partida eclesiástica de bautismo, si nació antes de junio 15 
de 1938 con fecha de expedición no mayor a 3 meses. 
6.- Poder debidamente conferido, cedula de ciudadanía del apoderado y de 
quien otorga poder, ampliada al 150% del tamaño original y tarjeta profesional 
del abogado. (En el caso en que la solicitud sea realizada por el intermedio de 
apoderado) 
7.- Formulario para novedades de pensionados y/o beneficiario.



8.- En caso de superarse la cuantía de $66,629,290, hasta el 30/09/2022, se 
requiere aportar la sentencia del juicio de sucesión.

El presente Acto Administrativo se remitirá a la Dirección de Procesos Judiciales 
para que inicie el proceso de pago de las costas y agencias en derecho y para 
lo de su competencia dentro del proceso ejecutivo en curso.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial No. 2017 
- 00398 tramitado ante el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI - TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, autoridades del orden superior 
jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO QUINCE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI - TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por el 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI el 15 de 
enero de 2019 modificado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CALI – SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL el 28 de octubre de 2021 y en 
consecuencia reconocer y ordenar el pago de una pensión de sobrevivientes 
con ocasión al fallecimiento de MENESES BRAVO ESTHER JULIA, en los 
siguientes términos y cuantías:

RODRIGUEZ IGNACIO ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 100.00% La pensión reconocida es de 
carácter vitalicio, en los siguientes términos y cuantías:

Valor Mesada Beneficiario(a) a 20 de enero de 2015 = 644.350 

2016  689.455 
2017  737.717 
2018  781.242 
2019  828.116 
2020  877.803 
2021  908.526 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo indicado en el Artículo primero 
del presente Acto Administrativo se reconoce y liquidar como PAGO ÚNICO los 
valores a que tuvo derecho (la) señor (a) RODRIGUEZ IGNACIO ya identificado, 
por concepto de mesadas de una pensión de sobrevivientes, a favor de sus 



herederos, lo anterior, generado con ocasión del deceso del beneficiario en los 
siguientes términos y cuantías:

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Pago ordenado Sentencia 60.126.727
Valor a Pagar 60.126.727

Los valores liquidados en el punto anterior en cumplimiento del fallo judicial 
deberán ser reclamados por los pretendidos herederos de (la) señor (a) 
RODRIGUEZ IGNACIO ya identificado, a través del procedimiento de pago a 
herederos. 

ARTICULO TERCERO: Los valores liquidados en el artículo anterior, están 
condicionados al estudio definitivo, a la aplicación del término de prescripción 
y al trámite de pago a herederos de competencia de la Dirección de Nomina de 
esta entidad.

ARTICULO CUARTO: Comunicar la presente decisión a la Dirección de Nomina 
de esta entidad, para lo de su competencia.

ARTÍCULO QUINTO: se manifiesta que el objeto del presente acto 
administrativo es dar cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del 
proceso judicial No. 2017 - 00398 tramitado ante el JUZGADO QUINCE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI - TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CALI – SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, autoridades del 
orden superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

ARTÍCULO SEXTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código 
Penal.

ARTÍCULO SEPTIMO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de 
Procesos Judiciales para lo de su competencia respecto al proceso ejecutivo en 
curso y para que inicie la gestión del pago de las costas y agencias en derecho 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese a los posibles interesados del señor 
RODRIGUEZ IGNACIO haciéndole saber que por tratarse de un acto 



administrativo de ejecución (Artículo 75 del CPACA), y por no ser necesario el 
agotamiento de la vía gubernativa, no proceden recursos.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

DALIA TERESA GAMBOA NARANJO
SUBDIRECTORA DETERMINACION VI FUNCI ASIG SUB II

COLPENSIONES

LINA MARIA MILLAN ACEVEDO
ANALISTA COLPENSIONES

ELMER OCTAVIO CASTRO ALVAREZ

EFRAIN DE JESUS REYES BARRIOS
ANALISTA

COL-SOB-02  503,4
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1270 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ANA JULIA LASSO SANDOVAL  
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2023-00042-00 

 
Decide este Juzgado sobre las excepciones de mérito formuladas contra la orden de 
ejecución, la sustitución de apoderada judicial de la parte ejecutada y la evidencia del 
cumplimiento de las obligaciones. 
 
La solicitud de sustitución de apoderada judicial de la parte ejecutada cumple con los 
artículos 73 a 77 del CGP.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
Se observa que la parte ejecutada se pronunció frente al mandamiento de pago y, dentro 
del término legal, formuló excepciones de mérito de INEXGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA 
FE, INEMBARGABILIDAD, PRESCRIPCIÓN e INNOMINADA. 
 
Las excepciones de INEXGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, INEMBARGABILIDAD, 
PRESCRIPCIÓN e INNOMINADA, formuladas por la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", NO están llamadas a prosperar.  Lo 
anterior, toda vez que no se encuentran enmarcadas dentro de los medios defensivos a que 
hace alusión el numeral 2 del artículo 442 del CGP, tales como son: 
 

“…pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 

 
En esas condiciones, las demás excepciones de mérito, PRESCRIPCIÓN, deberán 
tramitarse conforme lo dispone el artículo 443 del CGP. 
 
Se allegó al plenario la Resolución GNR 138367 del 11-May-2016, mediante la cual la parte 
ejecutada extinguió algunas de las obligaciones contenidas en el título base de ejecución.  
Esta evidencia documental se pondrá en conocimiento de los sujetos procesales y serán 
tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales la expedición de la 
Resolución GNR 138367 del 11-May-2016 de la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 



E-042-2023 

 
SEGUNDO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a MARÍA JULIANA 
MEJÍA GIRALDO por la parte ejecutada para que en adelante lo ejerza, con las mismas 
facultades, LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, quien se identifica con c.c. 
1.114.816.436 y tarjeta profesional de abogado No. 250.262 del C.S. de la J.  
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
CUARTO: NO TENER EN CUENTA, por improcedentes, las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", consistentes en INEXGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, 
INEMBARGABILIDAD, PRESCRIPCIÓN e INNOMINADA. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada, consistentes en PRESCRIPCIÓN, por el término de diez (10) días 
hábiles, para que se pronuncie al respecto, conforme a lo consagrado en el artículo 443 del 
CGP. 
 
SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para consultas 
ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-
electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

JOCM/E-ADFCh 
E-042-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE MAYO DE 2023 
 
En Estado No. 084 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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76001310501520230004200, ALVARO SALCEDO VIAFARA, CC. 6330424
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
<notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com>
Lun 13/03/2023 16:20
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: subgerencia@mejiayasociadosabogados.com
<subgerencia@mejiayasociadosabogados.com>;CONTACTO@CONSULTORESENPENSIONES.COM
<CONTACTO@CONSULTORESENPENSIONES.COM>;lramirez@mejiayasociadosabogados.com
<lramirez@mejiayasociadosabogados.com>;ejecutivosregionaloccidente@gmail.com
<ejecutivosregionaloccidente@gmail.com>
Señores
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D
 
ASUNTO:                   PRESENTACION DE EXCEPCIONES
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE:        ALVARO SALCEDO VIAFARA, CC. 6330424
RADICACION:          76001310501520230004200
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la
presentación de  Excepciones dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución,
copia de la escritura pública.
 
Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2213
del 2022, simultáneamente se efectuó envío de la contestación de la demanda con sus respectivas
pruebas y anexos, a la dirección de correo electrónico indicada por la parte demandante en el libelo
introductorio de demanda para efectos de notificaciones, esto es al correo electrónico del
apoderado: contacto@consultoresenpensiones.com         
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,
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Señor 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.                    S.                    D. 

 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:  ALVARO SALCEDO VIAFARA CC. 6330424 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001310501520230004200 
 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Círculo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora LUZ 
FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 250.262 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las mismas facultades 
otorgadas a la suscrita, como las de conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar 
a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este 
mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora LUZ FRANCEDY RAMÍREZ 
CÁRDENAS en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,   Acepto,  
 
 

 
___________________________ _____________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali  C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.  T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
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Señor 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.                    S.                    D. 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
ASUNTO:                 PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
DEMANDANTE:  ALVARO SALCEDO VIAFARA CC. 6330424 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001310501520230004200 
 
 
LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, abogada en ejercicio, identificada como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 
término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 
demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, 
para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 
representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 
condene en costas a la demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios 
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, o quien haga sus 
veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO DE LOS HECHOS 

PRIMERO: ES CIERTO, como se evidencia en la sentencia N.356 del 30 noviembre de 
2015. 
 
SEGUNDO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
TERCERO: ES CIERTO, como se vislumbra en la Resolución N.GNR 138367 del 11 de mayo 
de 2016. 
 
CUARTO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
QUINTO: ES CIERTO, como se constata en el Auto N. 1545 del 15 de agosto del 2017. 
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SEXTO: ES CIERTO, se puede evidenciar lo ocurrido mediante audiencia N. 044 Del 06 de 
diciembre de 2022. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERO: ME OPONGO, teniendo en cuenta que la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES es la entidad estatal con el mayor porcentaje de procesos 
judiciales en su contra, la entidad ha venido generando planes de contingencia para atender 
a la menor brevedad posible cada uno de los requerimientos y órdenes judiciales emitidas a 
nivel nacional, pero por la multitud de tramites contenciosos, los cumplimientos de fallos 
emitidos por la justicia ordinaria no se ha hecho posible que su acatamiento se de en un 
lapso corto, como el presente caso. 
 
SEGUNDO: ME OPONGO, teniendo en cuenta que la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES es la entidad estatal con el mayor porcentaje de procesos 
judiciales en su contra, la entidad ha venido generando planes de contingencia para atender 
a la menor brevedad posible cada uno de los requerimientos y órdenes judiciales emitidas a 
nivel nacional, pero por la multitud de tramites contenciosos, los cumplimientos de fallos 
emitidos por la justicia ordinaria no se ha hecho posible que su acatamiento se de en un 
lapso corto, como el presente caso. 
 
TERCERO: ME OPONGO, por cuanto no se ha logrado demostrar el incumplimiento de la 
entidad que represento, y, además, la condena en costas y los gastos que el proceso 
demande, le corresponderá a la parte vencida en juicio y serán decretadas por usted señor 
Juez. 
 
Pretensiones a las cuales me opongo por considerar que la condena impuesta recayó sobre la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, Empresa Industrial y 
Comercial del Estado con carácter financiero creada por la Ley 1151 de 2007, asumiera todas 
las obligaciones concernientes a los riesgos de IVM del REGIMEN DE PRIMA MEDIA, que se 
encontraban a cargo del extinto ISS, hoy en Liquidación; como es de público conocimiento 
que mediante los Decretos 2011, 2012 y 2013 de 2013, se dispuso que la entidad que 
represento; no obstante tal disposición, y dado el periodo de empalme y transición entre el 
ISS y COLPENSIONES, por lo que no ha sido posible atender todas las órdenes judiciales 
emitidas mediante sentencia, entre ellas las inclusiones en nómina de sus afiliados-
pensionados y sus beneficiarios. 
 
La entidad que represento está efectuando medidas de contingencia para atender a la menor 
brevedad posible cada uno de los requerimientos y órdenes judiciales emitidas a nivel 
nacional, lo que ha venido haciendo desde el momento en que se dio la transición del ISS a 
COLPENSIONES hasta la fecha, es por ello que solicito Señora Juez, considere la viabilidad de 
abstenerse de imponer condena en COSTAS dentro del trámite ejecutivo a mi representada, 
dado que se ésta atravesando por un proceso de gran magnitud; una condena en costas por 
mínima que pareciera afectaría ostensiblemente la sostenibilidad financiera del Sistema y 
mermaría las posibilidades de dar cumplimiento económico a cada uno de los interesados que 
acudieron ante el ISS en su momento y hoy ante COLPENSIONES, de manera directa 
administrativa o a través de los estrados judiciales. 
 
Es por lo anterior y que, atendiendo las disposiciones señaladas por la demandada, 
respetuosamente procedo a proponer las siguientes excepciones: 
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EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del P., aplicable a lo contencioso en virtud a la 
remisión normativa que autoriza el artículo 145 del CPLSS, dispone que cuando el título 
ejecutivo es en una sentencia judicial, podrá pronunciarse respecto utilizando los medios 
exceptivos enunciados como excepciones de mérito de fondo, procediendo a formular las 
siguientes: 

1. INEXIGIBILIDAD DEL TITULO 
 

El artículo 192 del CPACA dispone que “(…) Las condenas impuestas a entidades públicas 
consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo 
máximo de (10) diez meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para 
tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad 
obligada.” (Subraya fuera del texto original). 
 
De igual forma, el C.G. del P., aplicable a lo contencioso laboral por así permitirlo el artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dispone que la Nación no 
puede ser ejecutada salvo en el caso contemplado en el Artículo 177 del Código de lo 
Contencioso Administrativo. Este último artículo fue derogado por la Ley 1437 de 2011, 
siendo sustituido por el Artículo 192 ya transcrito. 
 
Aunque el despacho ha acogido la tesis de la H. Corte Constitucional en lo que se refiere a 
que el afiliado/pensionado no puede ser sometido a esperar el transcurso de 10 meses para 
presentar la solicitud de pago tal y como lo establece el artículo 192 del CPACA pues esto iría 
en detrimento de su mínimo vital y el de su familia, lo cierto es que ésta situación no puede 
predicarse en lo que se refiere al pago de COSTAS PROCESALES ya que de las mismas no se 
desprende ningún detrimento grave para el demandante. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en lo que se refiere al pago de COSTAS, las mismas SI 
DEBEN SOMETERSE a lo dispuesto en el artículo 192 del CPACA, puesto que no es justo que 
se solicite su pago sin haberse requerido en primera medida a la entidad condenada, 
obstaculizándose así el cumplimiento de la misma de forma voluntaria. 
 

2. BUENA FE DE COLPENSIONES 
 

El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 
cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES – se han permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera 
diligente las reclamaciones sobre créditos laborales y cuando ellos han sido debidamente 
comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido a reconocerlos.  
 

3. INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE COLPENSIONES 
 

Debe recordarse que el Artículo 594 del Código General del Proceso, establece en su inciso 
segundo que las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación son 
inembargables. Norma que fue declarada exequible por la Sentencia C-103 del 10 de marzo 
de 1994. 
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Igualmente, conforme lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, las rentas y 
bienes de los fondos de pensiones, tanto del régimen de ahorro individual con solidaridad 
como de prima media con prestación definida como el administrado por COLPENSIONES, 
gozan del carácter de INEMBARGABILIDAD, puesto que se trata de recursos incorporados en 
el presupuesto general de la Nación. Dicha condición fue confirmada por la H. Corte 
Constitucional en sentencia C-103 de 1994. 
 
Actualmente la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- administra 
el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, por lo tanto, los recursos con que 
cuenta, son no sólo para la financiación de las pensiones si no para su operación 
administrativa, siendo así inembargables, pues además de la norma antes citada el Artículo 
63 de la Constitución Política señala: 
 
“Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás 
bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables” (Subrayado 
por fuera del texto original) 
 
Dentro de los bienes de la nación, claramente están comprendidos los dineros y recursos de 
las Entidades Estatales, los cuales han sido definidos como inembargables por la ley orgánica 
de presupuesto, para lo cual basta con revisar el Decreto 111 de 1996, que en su Artículo 19 
prescribe: 
 

“INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas en el 
presupuesto general de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos 
que lo conforman. 
 
No obstante, la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán 
adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los 
órganos respectivos, dentro de los plazos establecidos para ello, y respetarán en 
su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 
 
Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el 
capítulo 4º del título XII de la Constitución Política. 
Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo 
cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala 
conducta (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, arts. 6º, 55, inc. 3º). 
 

Ahora bien, para determinar si las rentas y bienes de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES- hacen parte del presupuesto general de la Nación, es 
suficiente revisar la Ley 489 de 1998, como el Decreto 4121 de 2011 para darnos cuenta que 
en efecto están inmersas en dicho presupuesto. 
 

4. ACERCA DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE 
REPARTO DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA Y 
SUS RESPECTIVAS RESERVAS: 

 
El patrimonio de COLPENSIONES,  hace parte del presupuesto General de la Nación, por 
tanto sus bienes son inembargables y su ejecución solo es procedente una vez se haya 
cumplido el termino dispuesto por la ley,  sus recursos conformados por aportes privados por 
cotizaciones, impuestos y tasa específicas, transferencias del presupuesto nacional, 
departamental o municipal entre otros; gozan del principio de Inembargabilidad, no solo por 
normas de carácter legal, sino también, constitucional, cuyo espíritu es salvaguardar, sus 
recursos para así garantizar el derecho que tienen sus afiliados, a una vejez digna y retribuir 
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el ahorro cotizado durante la larga vida laboral, generando así garantía a su seguridad social, 
dando cumplimiento a los fines Estatales consagrados en la Constitución Política de Colombia.  
Artículo 594 del Código general del Proceso Además de los bienes inembargables señalados 
en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de 
las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y 
recursos de la seguridad social. (…) 
 
Teniendo en cuenta lo anterior por ser los dineros de Colpensiones pertenecientes al 
presupuesto general de la Nación y adicionalmente a la seguridad social no pueden ser 
embargados de conformidad con la Constitución Política de Colombia y el Código general del 
Proceso; de la siguiente manera: 
 
(…) PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 
procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en 
la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual 
no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la 
orden de embargo se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la 
naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la 
medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre el 
hecho de no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de 
inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede 
alguna excepción legal a la regla de Inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el 
destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la 
entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial 
que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se 
produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas solamente se 
pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que 
le ponga fin al proceso que así lo ordene. 
 
Además, es claro que COLPENSIONES, siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos 
preceptos que a la Nación; que como nueva Administradora del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida “recibe aportes particulares, estos son productos de una imposición del 
Estado, que a su vez cumplen con una finalidad pública y cuya administración y disposición 
corresponde al Gobierno central, hasta el punto que las utilidades producto de los aportes y 
de los demás bienes públicos son propiedad de la Nación”. Sentencia T-518/96. 
 
No es por menos que las normas que regulan la Inembargabilidad de los Recursos de la 
Seguridad Social, tienen sustentos Constitucionales, Legales y Jurisprudenciales. Es así como 
el Art 48 de la Carta Magna prescribe – “La Seguridad Social es un Servicio Público de 
Carácter Obligatorio que se prestará bajo la Dirección, Coordinación y Control de Estado, en 
sujeción a los principios de eficiencia, Universalidad y Solidaridad, en los términos que 
establezca la Ley”.   
 
Lo anterior indica, que los Recursos del Sistema de Seguridad Social deben ser protegidos 
por los actores que forman parte del mismo, y que las órdenes judiciales no pueden 
desconocer los mandatos Constitucionales y Legales; por ende, la línea Jurisprudencial que 
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ha mantenido la Corte Constitucional en los fallos relacionados, con el tema de Salud, 
Pensiones y Riesgos Profesionales. 
 

5. PRESCRIPCIÓN:  
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, solicito se dé aplicación a lo establecido 
por el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 151 del C. Procesal del Trabajo, por lo que propongo la 
excepción de PRESCRIPCIÓN CONTRA TODO DERECHO O ACCIÓN LABORAL, sin que ello 
quiera decir que por el hecho de proponerse esta excepción se está dando fundamento 
expreso o tácito a la demanda. Hago uso de un derecho de todo demandado puesto que el 
factor tiempo es determinante para el reconocimiento de los derechos en el ámbito laboral. 

 
6. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

 
Pido a la Señora Juez que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los 
reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se 
abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. 
por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de estas. 
 

NORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE CONSIDERAN INFRINGIDAS 
 

La interpretación restringida o limitada de expresión aludida vulnera los mandatos de la 
Constitución, que se encuentran puntualmente incorporados en las siguientes normas: 
 
“Preámbulo. En ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la 
Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer 
la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 
democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, 
y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana,…” 
 
(…) 
 
“ARTÍCULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y 
la vigencia de un orden justo. 
  
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares”. 
 
(…) 
 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
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“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 
para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados 
o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.”  
 
(…) 
 
“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de 
la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine 
la Ley. 
 
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 
con la ley. 
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 
fines diferentes a ella. 
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante. 
 
<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el 
siguiente:> El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del 
Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el 
pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 
materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto 
legislativo deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas…”. 
 
(…) 
 
“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a 
los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales…”. 
 
(…) 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
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 “ARTÍCULO 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. 
Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el 
uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los 
servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en 
el plano nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los 
beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. Dicho marco de 
sostenibilidad fiscal deberá fungir como instrumento para alcanzar de manera 
progresiva los objetivos del Estado Social de Derecho. En cualquier caso, el gasto 
público social será prioritario…”. 
 
(…) 
 
“ARTÍCULO 339. Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte general y 
un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En la parte general se 
señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la 
acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 
económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El plan de inversiones 
públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de 
inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su 
ejecución, dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal”. 
 
ARTÍCULO  138. Garantía estatal en el régimen de Prima Media con Prestación 
Definida. El Estado responderá por las obligaciones del Instituto de Seguros Sociales, para 
con sus afiliados al régimen de Prima Media con Prestación Definida, cuando los ingresos y 
las reservas de dicha entidad se agotasen, siempre que se hubiesen cobrado las cotizaciones 
en los términos de esta Ley.  

 
El mencionado artículo fue reglamentado por el DECRETO 1071 DE 1995, Artículo 1º. 
La garantía estatal a que se refiere el artículo 138 de la Ley 100 de 1993, para atender el 
pago de las obligaciones a cargo del Instituto de Seguros Sociales y a favor de los 
afiliados al Régimen de Prima Media con prestación Definida, se hará exigible únicamente 
en el evento en que dicho Instituto no disponga de fondos suficientes en ninguna de las 
cuentas correspondientes a alguno de los regímenes de seguro que administra. La 
ausencia de fondos cualquiera que sea su origen deberá evidenciarse en Caja y demás 
recursos representativos de las reservas constituidas con los aportes de los afiliados 
activos al mencionado Régimen de Pensiones, con independencia del origen de los 
respectivos ingresos o del Fondo correspondiente, de conformidad con las disposiciones 
que rigen la materia. 
 

PETICIONES: 
 

PETICION ESPECIAL: En atención a lo antes señalado solicito a su Despacho: 
 
PRIMERO: Niegue temporalmente el Mandamiento de Pago, solicitado por la parte actora, 
para darle así el tiempo necesario, requerido, por la Entidad a la que represento, de ajustar 
sus lineamientos en cuanto al pago y posterior ingreso a nómina de la pretensión del caso en 
concreto. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar medidas cautelares de embargo y retención de 
dineros que hacen parte del Sistema General de Pensiones. 
 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
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SUBSIDIARIAMENTE: 
 
PRIMERO: Que, en caso de decretar las medidas cautelares, las mismas se realicen una vez 
se liquide el crédito y costas, esto con el fin de asegurar sólo el valor correspondiente a la 
obligación y evitar un detrimento patrimonial más para la entidad y un posible trámite 
incidental de desembargo. 
 
SEGUNDO: En caso de decretarse medidas de embargo y retención de dineros previa a la 
liquidación, y una vez se perfeccione alguna con la que se cubra la totalidad del crédito se 
proceda de manera inmediata a la orden de levantamiento de las demás medidas y 
devolución de los saldos o remanentes que llegaren a existir. 
 

ANEXOS 
 

1. Copia de Escritura pública No. 3373 del 02 de septiembre del 2019.  
2. Sustitución. 
3. Tarjeta profesional de abogada. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
2213 del 2022, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es: 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com;  
 
De Usted señor Juez, respetuosamente; 
 
 

 

_________________________________________ 

LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS 
C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle 
T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
ELAB/LFR  
REP/2302 
 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com






  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





E-133-2023 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1271 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante JAVIER BARRAGÁN ANTURY 
Ejecutada ACCION Y LOGROS SAS 
Radicación 76001-3105-015-2023-00133-00 

 
Decide el Juzgado sobre la ausencia de respuesta de las entidades BANCO POPULAR, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO 
FALABELLA y BANCO ITAU a las medidas cautelares decretadas mediante Auto No. 1019 
del 10 de abril de 2023 y comunicadas por Oficio No. 511/E-133-2023 de 2023, corregido 
por Oficio No. 647/E-133-2023 de 2023. 
 
El numeral 10 del artículo 593 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 
del CGP y por remisión del artículo 145 del CPT y SS, dispone que las entidades citadas 
contaban con tres (3) días para poner a disposición de este proceso el depósito judicial 
constituido con ocasión de las medidas cautelares decretadas. 
 
A la fecha del presente proveído, vencido el término previsto en la norma señalada (artículo 
593-10 del CGP), no obra en el expediente pronunciamiento alguno de dichas entidades y 
tampoco hay evidencia de constitución de depósito en la Cuenta Judicial de este despacho. 
 
Por tanto, se requerirá a las entidades BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO FALABELLA y BANCO 
ITAU para que respondan a las medidas cautelares decretadas. 
 
Las entidades BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCOOMEVA, BANCO GNB SUDAMERIS Y BANCO W, se pronunciaron 
sobre la práctica de la medida cautelar decretada.  Su repuesta se pondrá en conocimiento 
de la parte ejecutante. 
 
Finalmente, la entidad BANCOLOMBIA respondió a la práctica de medidas cautelares con 
escrito electrónico de Código interno No. RL00777545, radicado el 16-May-2023, indicando 
lo siguiente: 
 

“...Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se 
decretó el desembargo de las cuentas que el(los) ejecutado(s) tengan en 
el Banco, informa que, dando cumplimiento a lo ordenado, se procedió 
en la siguiente forma...” 

 
Es claro que este despacho judicial en ningún momento ha levantado las medidas 
cautelares.  Al contrario, lo que hizo el despacho fue corregir el Oficio No. 511/E-133-2023 
de 2023 mediante el cual se comunicó, entre otras, a la entidad BANCOLOMBIA, las 
medidas cautelares decretadas mediante Auto No. 1019 del 10 de abril de 2023. 
 



E-133-2023 

Por tanto, se requerirá a la entidad BANCOLOMBIA para que materialice y practique las 
aludidas medidas cautelares. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la respuesta recibida de la 
entidad BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCOOMEVA, BANCO GNB SUDAMERIS Y BANCO W en relación con las medidas 
cautelares decretadas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR POR PRIMERA VEZ a las entidades BANCO POPULAR, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO 
FALABELLA y BANCO ITAU, para que, en el término de tres (3) días hábiles, materialice la 
medida cautelar decretada en contra de la parte ejecutada ACCION Y LOGROS SAS, por 
Auto No. 1019 del 10 de abril de 2023, comunicada mediante Oficio No. 511/E-133-2023 
de 2023, corregido por Oficio No. 647/E-133-2023 de 2023.  LIMITAR la medida cautelar a 
la cuantía de $98.000.000,00.  LIBRAR la comunicación correspondiente. 
 
TERCERO: REQUERIR a la entidad BANCOLOMBIA, en respuesta a su escrito electrónico 
de Código interno No. RL00777545, radicado el 16-May-2023, para que, en el término de 
tres (3) días hábiles, practique y materialice la medida cautelar decretada en contra de la 
parte ejecutada ACCION Y LOGROS SAS, por Auto No. 1019 del 10 de abril de 2023, 
comunicada mediante Oficio No. 511/E-133-2023 de 2023, corregido por Oficio No. 647/E-
133-2023 de 2023, la cual no ha sido levantada en ningún momento.  LIMITAR la 
medida cautelar a la cuantía de $98.000.000,00.  LIBRAR la comunicación 
correspondiente. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

JOCM/E-ADFCh 
E-133-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE MAYO DE 2023 
 

En Estado No. 084 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos


Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87bba4aad32d35652a2c3a46f939d5f55d67546c3e8cd414394b2db965b1f388

Documento generado en 24/05/2023 08:26:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Respuesta Oficio No. 647 Proceso: 76001 - 3105 - 015 - 2023 - 00133 - 00
respuestasembargos@bancow.com.co <respuestasembargos@bancow.com.co>
Jue 11/05/2023 16:42
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (71 KB)
23051100555_INFORMACION_SIN_VINCULO.pdf;

Cordial saludo,
 
Adjunto carta de respuesta para el oficio del asunto.
 
Nota: Por favor confirmar recibido.
 
Cualquier duda con gusto será atendida.
 
Cordialmente.
 
 
¡ Una gerencia comprometida con el servicio !
 
Banco W S.A
Brigitte Sanchez Redondo
Analista Jurídico de Convenios y Pasivo
Gerencia de Operaciones
brsanchez@bancow.com.co
Tel (57) (+2) 6083999 Ext.10238
Dir: Av.5 Norte # 16N-57
Cali - Colombia
www.bancow.com.co
 
Antes de imprimir, piense en su responsabilidad y compromiso con el MEDIO AMBIENTE.
 

mailto:brsanchez@bancow.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bancow.com.co%2F&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C59d70090a8964f75c72d08db526898ac%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638194381413339279%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=PAWuh7o1VkVqt6Xl07Ae0KyPtCtK2pGks3o%2FWoxs8sA%3D&reserved=0


Cali, 2023-05-11

Señores

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Carrera 10 No 12 15 Palacio de Justicia

CALI

Oficio: 647

Radicación Banco W: 647

Respetados Señores

Acusamos el recibo del oficio en referencia con fecha del 2023-05-11, mediante el cual se solicita informar si las personas
relacionadas a continuación se encuentran vinculadas con productos de captación.

Proceso Identificación Demandado

76001  -  3105  -  015  -
2023  -  00133  -  00

9005833666 ACCION Y LOGROS SAS ,

En virtud de los términos de la presente solicitud, nos permitimos informar que, una vez revisados nuestros registros, no se

encuentra (n) vinculado (s) como titular (es) de productos de captación con la entidad.

Cordialmente,

JEFATURA DE CONVENIOS Y PASIVO
Banco W S.A.

Telf. (602) 6083999 Ext. 10258



La única dirección de notificación judicial de la entidad según registra certificado de cámara y comercio, es la Avenida 5ª Norte

No.16N-57 de la ciudad de Santiago de Cali – Valle
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Respuesta - Proceso Ejecutivo Oficio 641332023 Radicado: 76001310501520230013300
TC 202305111188514
Rodriguez Avila, Karol Dayanna <KRODR26@bancodebogota.com.co>
Jue 11/05/2023 17:23
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Gonzalez Urrego,
Juan Camilo <JGONZ17@bancodebogota.com.co>

1 archivos adjuntos (23 KB)
202305111188514 .pdf;

Respetados Señores:

En atención al oficio de la referencia adjunto, me permito enviar comunicado donde informamos las acciones
implementadas.

PC Agradecemos su respuesta y acusé de recibido del mismo al siguiente buzón: Salazar Alarcon, Jerson David
JSALA19@bancodebogota.com.co

Gracias por su colaboración, si �ene alguna duda sobre el envío, dirección respuesta de los oficios, nota débito o
algún depósito judicial puede comunicarse al teléfono 3320032 Ext. 3055-43508 o a la dirección electrónica del
centro de embargos emb.radica@bancodebogota.com.co

Cordial saludo.

Centro De Embargos
Gerencia Opera�va Atención a Entes Externos
Carrera 7 # 32 - 47, Bogotá piso 1
Emb.radica@bancodebogota.com.co
Soy motor de cambio para el planeta

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.



Cali, 11-05-2023

   GCOE-EMB-202305111188514

 

Señor(a)

Juez

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cali 

 Oficio No. 641332023    Radicado:76001310501520230013300

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 

personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

N 9005833666

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 

el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas

Pag. 1 de 1



12/5/23, 10:21 Correo: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQyNzhjNzg1LTc2YTMtNGQwYy1iMTIxLTAzNTEwYmQ4MDdmNgAQAKfeLLeUMbFDg5y8ofHOZ88%3D 1/1

Fwd: [External] Comunicado Reiteracion Oficio No. 647 Rad. 76001310501520230013300
Consecutivo JTR56959
BUZON DE EMBARGOS <EMBARGOS.COLOMBIA@bbva.com>
Vie 12/05/2023 9:06
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)
Número de oficio 647 Número Rad. 76001310501520230013300.pdf;

Cordial saludo Respetados Señores,

 

Respetuosamente adjuntamos respuesta a lo ordenado por la Autoridad dentro del proceso referenciado. Lo anterior
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se emiten
instrucciones para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC).

 

Por otra parte, nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el
proceso de Embargos, conforme lo anterior agradecemos remitir cualquier tipo de solicitud relacionada con las
órdenes de embargo a dicho correo.

 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho/entidad, sobre el particular.

 

Atentamente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

Joan Nicolas Zapata Ibarra
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C

mailto:embargos.colombia@bbva.com
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

SECRETARIO

CALI

VALLE DEL CAUCA

MAYO 11 DE 2023

CARRERA 10 NO. 12 - 15 PISO 9

OFICIO No: 647

RADICADO N°: 76001310501520230013300

Nombre del demandado : ACCION Y LOGROS SAS

Identificación del DDO: 900583366

Nombre del demandante: JAVIER BARRAGAN ANTURY

Identificación del DTE: 1678357116783571

CONSECUTIVO: JTR56959

0000000

Respetado (a) Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos el día 11 del
mes mayo del año 2023, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene celebrados contratos de cuenta
corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este establecimiento bancario.

Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso
de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de
este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com



JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

SECRETARIO

CALI

VALLE DEL CAUCA

CARRERA 10 NO. 12 - 15 PISO 9

MAYO 11 DE 2023

0



16/5/23, 15:44 Correo: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook
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Respuesta Medida Cautelar Cod No RL00777545 ID 113733
respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Mar 16/05/2023 11:31
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (156 KB)
1-Desembargos-RTA_RL00777545_15-05-2023_1210307.pdf;

Hola JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ

En atención al oficio número 647, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la
gestión realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No RL00777545 (Favor citar en
el asunto al responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos
por entendido la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las
gestiones internas que se realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro
buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario.
Si ha recibido este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico
o sus anexos, está estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por
favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente.

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de
embargos y desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de
Bancolombia, requerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad
judicial como lo establece el decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos
dando respuesta a lo ordenado, de forma oportuna.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

 

mailto:requerinf@bancolombia.com.co
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

 

 

Medellín, 15 de Mayo del 2023                                            Código interno Nro RL00777545 

 

JUZGADO 15 LABORAL CIRCUITO CALI 
Respuesta al Oficio No. 647 
Rad: 76001310501520230013300 
J15LCCALI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
CALI, VALLE DEL CAUCA 
 
 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
 
Oficio N°                    647 

Radicación                76001310501520230013300 
Demandante             JAVIER BARRAGAN ANTURY 

 

 

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el desembargo de 
las cuentas que el(los) ejecutado(s) tengan en el Banco, informa que, dando cumplimiento a lo 
ordenado, se procedió en la siguiente forma: 

 
DEMANDADO IDENTIFICACIÓN OBSERVACIONES 

ACCION Y LOGROS SAS 000000900583366 
No posee embargos 

vigentes. 

 
 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 
 
En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 
Cordialmente,        
 

 
  Investigó:          

 

mailto:Requerinf@bancolombia.com.co
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OFICIO 511/E-133-2023 DEMANDADO ACCION Y LOGROS SAS NIT 900583336 RV: 3039
Gabriela Castillo Garcia <gacastillo@gnbsudameris.com.co>
Mié 17/05/2023 10:20
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Adriana Elizabeth Melo Guerrero <aemelo@gnbsudameris.com.co>

1 archivos adjuntos (268 KB)
image2023-05-17-084516.pdf;

Buenos días, de manera atenta adjunto respuesta al oficio en asunto.
 
 
Cordialmente,
 

 

Gabriela Castillo García
Auxiliar Operativo de Oficina Principal Cali (501)
GERENCIA RED NACIONAL DE OFICINAS
Tel: (57) 602 3691347 Ext: 12084
Calle 11 # 6 - 36 – Santiago de Cali
gacastillo@gnbsudameris.com.co

 
 
 
____________________________________________________________Aviso de Confidencialidad: Este mensaje de
correo electrónico y los archivos anexos que contenga son de uso exclusivo de las personas o
entidades destinatarias. Este mensaje puede contener información confidencial, de uso reservado y
protegida legalmente. Si usted ha recibido este correo por equivocación tiene completamente
prohibido su utilización, copia, impresión, reenvío o cualquier otra acción que divulgue su contenido o
el de los archivos anexos. En este caso, por favor notifique al remitente acerca de la equivocación
cometida y elimine este correo electrónico de sus sistemas de almacenamiento. Las opiniones que
contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial
del Banco GNB Sudameris o de sus filiales (Servivalores GNB Sudameris, Servitrust GNB Sudameris,
Corporación Financiera GNB Sudameris, Servibanca, Banco GNB Perú, Banco GNB Paraguay).
Gracias._____________________________________________________________

mailto:gacastillo@gnbsudameris.com.co
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Comunicacion Bancoomeva Oficio No.000000000000000000005111332023
Embargos Bancoomeva <embargosbancoomeva@comunicadoscoomeva.com>
Vie 19/05/2023 10:49
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (73 KB)
embed1; IQV06100175486.pdf;

Para visualizar correctamente este correo electrónico, recomendamos activar la opción

"Mostrar todas las imágenes" en su cliente de correo, además agregar este remitente como

correo seguro.

Si no puede ver este correo haga clic aquí.

Señores

Juzgado Décimo Quinto Laboral - Valle Del Cauca - Cali  
j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:         Radicación. 000000076001310501520230013300
Oficio No.      000000000000000000005111332023

Cordial Saludo,

BANCOOMEVA, identificado con NIT 900406150-5, acusa recibo de su
comunicación citada en la referencia. En atención al mencionado
requerimiento, se adjunta por éste medio un archivo PDF que contiene
respuesta íntegra a lo ordenado por su honorable despacho dentro del
Oficio.

Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Le recordamos
que cualquier comunicación relativa a órdenes de embargo y/o
desembargo, podrá ser remitida a nuestro correo electrónico institucional
embargosbancoomeva@coomeva.com.co y/o enviado físicamente a la
dirección Avenida Pasoancho # 57-50, Sótano en la ciudad de Cali”

Tener en cuenta que en caso de no recibir el PDF que contiene la
respuesta, por favor ingresar al vinculo superior enviado en este correo
“haga clic aquí”, desde el cual podrá descargar el PDF (acceder a través
de Google Chrome). Una vez ingrese al vinculo, se debe hacer clic como
lo indica la siguiente imagen:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftracking.carvajalcomunicacion.com%2Fwdelta%2Fdelta_f%2Fvarios%2Foff%2F%3Fid%3DdU0C0ARzwuIE%252BndmjWYBpQ%253D%253D%26redirige%3Dpersonal%26proceso%3Dgeo%26tipo%3DVer_correo_explorador%26url2%3Dhttps%3A%2F%2Ftracking.carvajalcomunicacion.com%2Fwdelta%2Fw%2Fm%2Fa%2F%3Fchk%3DTVRNeU1ESXpNRFV4T0RRNE9BPT1hNTBmNmRoNWFmTVRJeU1qa3dPVGc0TUE9PQ%3D%3D&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3db985fe554f4df1db7808db58809522%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201081525009607%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=E%2Ffzsq4dLrcI8aje4GYy4YXpSVMIH46qTxCkRM2LKkk%3D&reserved=0
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Cordialmente,

Área Operaciones Captaciones
Bancoomeva

 

 
Este mensaje ha sido enviado por un sistema automático.
Por favor no intente responder a este mensaje ya que este

buzón de correo no es revisado por ninguna persona.

Confirmar



Santiago de Cali, 12 de Mayo de 2023

Señores
Juzgado Décimo Quinto Laboral - Valle Del Cauca - Cali
CARRERA 10 12 15 PALACIO DE JUSTICIA PISO 10
Cali (Valle del Cauca)
j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio  5111332023
Proceso:  76001310501520230013300

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo de Bancoomeva S.A., en respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que, verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT hemos encontrado lo siguiente: 

No ha sido posible proceder con lo solicitado por su despacho, lo anterior debido 
a que ninguna de las personas relacionadas en el presente oficio tiene vínculos 
financieros con nuestra entidad.

NOTA: Le recordamos que Bancoomeva S.A. ha dispuesto el correo 
embargosbancoomeva@coomeva.com.co para recibir la notificación de 
órdenes de embargo y desembargo que sean emitidas. 

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su 
requerimiento.

Cordialmente,

MARLY JOHANA ANDRADE

Área de Operaciones Captaciones

Bancoomeva S.A.
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Rta Comunicados Embargos BDO SV-23-0088686 76001-3105-015-2023-00133-00
Banco de Occidente <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>
Vie 19/05/2023 11:07
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (45 KB)
SV-23-0088686.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día,

“Comedidamente nos permitimos informar que hemos procedido a atender la
medida cautelar decretada por su Despacho en los términos expresados en los
documentos adjuntos (ver anexos).

De otra parte, informamos que, para facilidad y por seguridad de la información,
hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para
recibir los oficios, documentos y notificaciones provenientes de su Despacho o
entidad.”

 

 

 

Síguenos en Icono
Facebook

Icono
Facebook

Icono
Facebook

Descarga la app Contáctanos

Botón descargar desde
App Store

Botón descargar desde
Play Store

Ico
no

chat
Escríbenos
al chat

Ico
no

chat
Encuentra
una oficina

Ico
no

chat
Llámanos
01 800 05 14652

Para anular tu suscripción a nuestros correos, haz clic aquí

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPoynpCKRWQqrGhWoZK1mH-2B8kgjyaY7jAj-2BMcT9hgQgFx4VW1tUlsQGNc49ehHG3FUJT9Wu6oEch7Gu9Hk3vHYS4XTvgPws08YuoexdtpXzS4X3iOuPKohVC0qQjkz04nhFU-2B71-2BZBlgACE1gkZKaQ0mP1PiGA56Aqtn4Noc32r1Im7VX2ygp5xu8u-2BIvks7Mhvx8KBZkPxLK9BGyqzqMM8bMMsCgRG1J1JCZeRT5ZXrQFW5AZ-2Fk42iShJnBc1drJhjuKRTj-2FzFbzYPg9OvHBTr7Uh78bVigRfK2TPakfQGVxxtik_xDh0-2BL9h5O2PYmlVxIpfINMCHbhg5UHPQ5AFVcIV4WCTmgFLqaelDl0azwTGu7Ue6fKVarm-2F6rYqPJCqZkF0hFpux4KAIPOh-2FMe99eur-2Bp2bvO5AfwY-2Bk1iUcq-2BszoBeO70ml7HUoqf8YP69XZtUCtXbGhjOFSP1mh3AQH9LTRChYJUn2jy5FMxPctT5YysOip5SU9B77lykCuy0EXg8LcK5MsE-2B45cnq3Qy1fV5q4RKbOXqnT8KxcAVbNBiiodjpgU7OwAz6u4sggSJN7XgkvKQup4hRQV8eWSGQd0QdegSSEw9o6N8hU-2B0E3E15oFrpc-2FuU1L2luywQSnZBVAsDDYtO-2F4-2FDosq-2BnTlgCrLZgqbw9CV9DpBJ79ZA-2BjHur37i3idDvqADr3zOF-2FUyILSwNZ00BBZsHbUewMYDJPqoIijRCKSpbcSnwsomnB-2Fp6zbMDIi1u44LCucjSldEwaDugc-2BAhy3fw0lzqNXQv9sCA1bZbuo3f0gzvtAkp-2BbuHY-2FfTacOoz2fu26-2F0DTtMawpNo-2FMVrSbI4q2QpSXlEged3W2i-2BbjzkoZTXao1DQgllL7VjmRLqEcAxJ7nAj2LJPFQ-3D-3D&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9cb39edfbaf04a5003ba08db588312bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201092198038719%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WOpKhLsgae4Dw8wygSlibt7Vl46vRHWqIhjFzn%2FMqVE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPs4bngXt9qNRi3rFGB2Cv-2BNhDL-2B0dPlWMFv4eYlFDP1w-2BIg-2FFqDOQQnW79ijc9N7cGOKllo3UUfJV2Z0wAWVD7FHawR11bk5cS7ELM2EZz-2Bu3qnxBdBZJwPnOzKmvlonYg-3D-3DRL2T_xDh0-2BL9h5O2PYmlVxIpfINMCHbhg5UHPQ5AFVcIV4WCTmgFLqaelDl0azwTGu7Ue6fKVarm-2F6rYqPJCqZkF0hFpux4KAIPOh-2FMe99eur-2Bp2bvO5AfwY-2Bk1iUcq-2BszoBeO70ml7HUoqf8YP69XZtUCtXbGhjOFSP1mh3AQH9LTRChYJUn2jy5FMxPctT5YysOip5SU9B77lykCuy0EXg8LcK5MsE-2B45cnq3Qy1fV5q4RKbOXqnT8KxcAVbNBiiodjpgU7OwAz6u4sggSJN7XgkvKQup4hRQV8eWSGQd0Qdei0JR-2B2ow05tUE2G2jlUbO0Dk-2FZZ5SlvFp6C1EGhEgYrE-2FzsyORYVrCtz1yanLAu4XcEAHUANqYSU2dwZpBLOJ2C6YhW28os1A4kaFS9q1h3FZ-2BAwJCaKe-2BE-2FRc4i1pdJv6qFHRAbsEnvBhQYKQsOoD2ESpD-2Fi8lirn4Hn2ybN-2BQDXHhEzh-2BQUiGBQ1ZpcHqxqLOQc-2F2M-2FvltWm092jffQKeij9djA-2BEiNQ1-2F2BsoY4mGUQ-2B7m56Z0s5YpT9mkj3Hnq4D1UzcCB8P8JysDldFir-2FzRHLztptqGoBh-2FqgbEmRA-3D-3D&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9cb39edfbaf04a5003ba08db588312bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201092198038719%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=pfQpIDIpG8pFb3BmHVDvwYCW0yPEhD2LQCQ9F4qhlhc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPtgXq3lcu9knc1B18oLTc6cUMzd2NRjE-2FXop7Gy2AvmTf41TDYRYHEc2Kek-2FSGg2XJDRzxa7h1QwD3qq-2Bj-2BUYt-2B1MhLf2-2FGMQa80UDhgyskK7kqi7NvuXYIutTVs6FmYsA-3D-3DmFx1_xDh0-2BL9h5O2PYmlVxIpfINMCHbhg5UHPQ5AFVcIV4WCTmgFLqaelDl0azwTGu7Ue6fKVarm-2F6rYqPJCqZkF0hFpux4KAIPOh-2FMe99eur-2Bp2bvO5AfwY-2Bk1iUcq-2BszoBeO70ml7HUoqf8YP69XZtUCtXbGhjOFSP1mh3AQH9LTRChYJUn2jy5FMxPctT5YysOip5SU9B77lykCuy0EXg8LcK5MsE-2B45cnq3Qy1fV5q4RKbOXqnT8KxcAVbNBiiodjpgU7OwAz6u4sggSJN7XgkvKQup4hRQV8eWSGQd0QdehA86jjy-2BuHTOdNosFJBLdeMC2zSj-2BOnoieiJ6YlqlzFjoowX7QH3pRKu0Smjm5kvviIO5OD4HqrvJ151zSa89sCd0Ds0AyuZQ1JNG-2Fet6jVAK3Ff5NrULNJRPkhlc7CgnLMzsMdrmCACvD-2FyKB1Ep23qIgnlOuGMBBi4IU3SAA9WVaW66WbF-2FzlnmiuZ-2FU-2FcUjb-2Fg2WbL9P1VBbKS5yehSJS-2F-2Fn7-2FgwFAWd3qGBkmdRjTtiQhUqSHY1rvvu-2BCr2A4AliDpULGfLonQ2cDTivrXcffsaPzKdE267XfsfslYGQ-3D-3D&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9cb39edfbaf04a5003ba08db588312bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201092198038719%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=o6tyzgwrUoJP%2B0b3zSNNydhqpwfikDjiwSVoT9tlYgQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPqu-2BlG58d7Z-2B7SUANutfNyf3jf4Xee7dL3HaZPDD2-2BT-2BwvynfrRTVM77naikZbk3TMixHMXMS0Bw6UY-2BCYTlm-2BFZ2rqc06RTVHwlj2Rk8dG6CJUJCXECVB1-2FTp60msH-2Frw-3D-3D_4lb_xDh0-2BL9h5O2PYmlVxIpfINMCHbhg5UHPQ5AFVcIV4WCTmgFLqaelDl0azwTGu7Ue6fKVarm-2F6rYqPJCqZkF0hFpux4KAIPOh-2FMe99eur-2Bp2bvO5AfwY-2Bk1iUcq-2BszoBeO70ml7HUoqf8YP69XZtUCtXbGhjOFSP1mh3AQH9LTRChYJUn2jy5FMxPctT5YysOip5SU9B77lykCuy0EXg8LcK5MsE-2B45cnq3Qy1fV5q4RKbOXqnT8KxcAVbNBiiodjpgU7OwAz6u4sggSJN7XgkvKQup4hRQV8eWSGQd0Qdejp95hPymJ9eaWDhuJNW-2FRzmFDscm3ftcP6tXPovdMM0INnssZTyIIg0atQDwxyxa3jULxF4asrFYE1UGpteLhA72-2B-2BI-2FcEsdVxFgePAxkl3qkyDBvkMfIiIRahqallCuWiafAo-2BWD05PLrWdsAojPEVMFMgs7fLae6NIawt3SrM85nqS0lOq-2BUg7RNNOeOsucbRB3AQS-2BScVQLrcgywAnmOyB3CbqTH48khrL7mAPK8U4PLMIPTLW2H6ehP-2BkzuVPK2OWZzXOrDEbZC7pZVAmnN0yW3GW1skKhToXkqgDWVQ-3D-3D&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9cb39edfbaf04a5003ba08db588312bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201092198038719%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=vSkic8YyZ90Kt%2BCq8uT5euorzGU4e%2BQ350roFcWyPlA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPt59AL2F77kpHAVO0R0U3EhyIEcC-2BwVHMxHwJO4AyVBP5ET-2BeHKHBRs89brCo9sk-2FbjpktDXQjAHrhnsuVnQEbTczgqF8Hhy-2BvnAAyyd-2BVeTnGc1SxsAOISB-2FpgRrg-2F4prLZRMSE-2FQj6r4AQqZoQgSctNui2uDzvjrx3wEZFMngll3T__xDh0-2BL9h5O2PYmlVxIpfINMCHbhg5UHPQ5AFVcIV4WCTmgFLqaelDl0azwTGu7Ue6fKVarm-2F6rYqPJCqZkF0hFpux4KAIPOh-2FMe99eur-2Bp2bvO5AfwY-2Bk1iUcq-2BszoBeO70ml7HUoqf8YP69XZtUCtXbGhjOFSP1mh3AQH9LTRChYJUn2jy5FMxPctT5YysOip5SU9B77lykCuy0EXg8LcK5MsE-2B45cnq3Qy1fV5q4RKbOXqnT8KxcAVbNBiiodjpgU7OwAz6u4sggSJN7XgkvKQup4hRQV8eWSGQd0QdeiWMZqAAJBQo4UqA05e8LBmtGTZnwknk2e3qkCVcv8CFpqhlUoeK4-2Bu5-2F2FzQiWhCcoWoy-2BZ3OBUTKmmeAP04K8wSjlevKt27LAMMVmjESeaHSht0uIzgQgBsHg-2FAlBWopnyX7Gkp4mQbquwuFkDtZDRi8xfJAfnhnrJNV9j3oIPRXQcve6jVYXzmT09X5ZtlbyF1kNVRaMlsqyNZBC2iWgs8kyB-2FXJa2UZzR25GTkCFDqRUdoZp0FpRNa3TOMKwoXBjbGNy-2FuJ9YU1OcY13ZLlheXk3hF5UFbEyWjwfE9hcA-3D-3D&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9cb39edfbaf04a5003ba08db588312bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201092198038719%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1gXMthq2TvyE73sKZSKWR8wGUJdK62xtrFLQedYR%2B%2BU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPi-2FRRTZmE1om7G-2FRP7i1BV-2FleeJ-2BkE5h1jjPz-2BMhobm5oAS1sTfRBwPjE3W9jVulY3TDH2xX3-2B5rATEykwSnQeCzpn9Td65kvuQF1lxLNcfMZ2YH7pXDSgSQ0lGzJ-2F-2BCixyrsOx-2FxOyj3dr4P6pYC00pqZX0WtxA9fJXwPlKqesIDo9qDHUfNZAyEJG-2FhcaemQ-3D-3D8yKc_xDh0-2BL9h5O2PYmlVxIpfINMCHbhg5UHPQ5AFVcIV4WCTmgFLqaelDl0azwTGu7Ue6fKVarm-2F6rYqPJCqZkF0hFpux4KAIPOh-2FMe99eur-2Bp2bvO5AfwY-2Bk1iUcq-2BszoBeO70ml7HUoqf8YP69XZtUCtXbGhjOFSP1mh3AQH9LTRChYJUn2jy5FMxPctT5YysOip5SU9B77lykCuy0EXg8LcK5MsE-2B45cnq3Qy1fV5q4RKbOXqnT8KxcAVbNBiiodjpgU7OwAz6u4sggSJN7XgkvKQup4hRQV8eWSGQd0Qdejb1TCHhYR1sfBEGdxjDpE4Zu0L9FyKKyPKVnfxK-2FfGa73aDCAvLSPBP6Ey2NgnKu-2FKEGxtqtY-2BAdW8h-2Fdqqs-2FrbLEBc0nBB1NkcfOLn7JNO4Nj8kyxA48uRrP9wXjeNNaMihzCaxqc9VyVgstBtIk5cggpdM14b67hV2yRm3zYZSahadGEWIUxAkiRkGuEZgbXLsASLScbfkbiKqBR0RSLiRklpO-2Fzh1uy9C5NcLr-2FbpCisoI5NuKbXvCTNuDJOwrK53UWXUkLoTZ4qUahFZ5SHoPKC1X8bLsoL7W2D3BH2w-3D-3D&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9cb39edfbaf04a5003ba08db588312bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201092198038719%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=n1tYLET6gccLyXDq0kREltUPrlOG0FVlo4pF0jXE7kU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPm9ZXWRiUhMygpkbspaP-2BH-2BURoaMUww-2FbQKfq2U85nu8sQ6w-2BpJdnos9Jipd-2B4rr6IbFi-2BNfLBGpUYdyuxr6IuhbAQrcVaObJBPFSHWCL6h2-2B26YZPNOxKO10oQ54AMZ6CxQtC6qKMTTtNLdQTDW0HNk-2F1HcwmAgiYKlhn2fxXv4YzmAPBd-2BOmKR70RYD2y13Q-3D-3Dty30_xDh0-2BL9h5O2PYmlVxIpfINMCHbhg5UHPQ5AFVcIV4WCTmgFLqaelDl0azwTGu7Ue6fKVarm-2F6rYqPJCqZkF0hFpux4KAIPOh-2FMe99eur-2Bp2bvO5AfwY-2Bk1iUcq-2BszoBeO70ml7HUoqf8YP69XZtUCtXbGhjOFSP1mh3AQH9LTRChYJUn2jy5FMxPctT5YysOip5SU9B77lykCuy0EXg8LcK5MsE-2B45cnq3Qy1fV5q4RKbOXqnT8KxcAVbNBiiodjpgU7OwAz6u4sggSJN7XgkvKQup4hRQV8eWSGQd0QdeiU0-2BOTmSvBckW2Hcr2DhzVQXnQPlCGw9tyU3K8g4AI-2FiMULsP6iJE5hUEeWaC-2FfZ-2BykTrBXCETy7I48O7E1GqdFM0gSOHPgY90oQ2kWx3u-2BEdTq78im0yNSQMwXS6Z33A9L7cZWlky-2FIIUruf1FwELa1xh2yPs7baThfLn2FhVmVWwjjqXQQRc2274Yut8wGKQW4aOkMT0TBFEERgwC54amLFJK-2FC1rAyOr4xvoTjm2aebYo73KLpSraHKTGiEdiMScGF7bxiQhQ5SbrOv3uu7FGAd9nt6PtzgPItfH0Sb0Q-3D-3D&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9cb39edfbaf04a5003ba08db588312bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201092198038719%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2MRbKkSRBoVyyfjtfWzLzgeqtrwBRE9RvVmo9UAzMKM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPm9ZXWRiUhMygpkbspaP-2BH-2BURoaMUww-2FbQKfq2U85nu8sQ6w-2BpJdnos9Jipd-2B4rr6IbFi-2BNfLBGpUYdyuxr6IuhbAQrcVaObJBPFSHWCL6h2-2B26YZPNOxKO10oQ54AMZ6CxQtC6qKMTTtNLdQTDW0HNk-2F1HcwmAgiYKlhn2fxXv4YzmAPBd-2BOmKR70RYD2y13Q-3D-3D_JmO_xDh0-2BL9h5O2PYmlVxIpfINMCHbhg5UHPQ5AFVcIV4WCTmgFLqaelDl0azwTGu7Ue6fKVarm-2F6rYqPJCqZkF0hFpux4KAIPOh-2FMe99eur-2Bp2bvO5AfwY-2Bk1iUcq-2BszoBeO70ml7HUoqf8YP69XZtUCtXbGhjOFSP1mh3AQH9LTRChYJUn2jy5FMxPctT5YysOip5SU9B77lykCuy0EXg8LcK5MsE-2B45cnq3Qy1fV5q4RKbOXqnT8KxcAVbNBiiodjpgU7OwAz6u4sggSJN7XgkvKQup4hRQV8eWSGQd0QdehXNsuRDRAIEZpoppTpr-2Ff9is8gPCJebZJbrnTbgKYQXFXFYyJgDHGoIeWoay7BKo76hQ8d5hsSKqjn2Z7WjJJ8YqpZA3JBrXdpnOiJSqWtdJGBTZegEnDdF76KyFJfmhyztt1Hms79dRogkT9UADiXFsjAJZsNWoo2ckKuXU6jy-2FbMCtwcpSsoGTKjhCR-2FnBf0ukoHJPtosx1L6f-2FmtJ1FZtVIvNNc5-2BJWwvvmzSdjPDbyvyRrBlF9i0ddWl0leKA6OAam3Fx98hg-2B2jav7bmopBEKWu2UCmRsc-2FUWhnwjDw-3D-3D&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9cb39edfbaf04a5003ba08db588312bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201092198194940%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=CDqOM6yxonFfMkAktSL1D7wakQXdSm69Hj4467PVdB8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPm9ZXWRiUhMygpkbspaP-2BH8Mbtj43kBXyasCQXjGjDppLFF4FK1VG3QWw8rVoXYd4-2F29lWR6OckZ-2F96A244xR0YrwI5HEj2mdGZ4O0eD363vKWJo2g7UMwdgk7QCptLVY2-2Frd-2F1cKvpC-2B6-2FecaWVQ0SmhOAXHkZ4R832Jowb3PMXMNK0_xDh0-2BL9h5O2PYmlVxIpfINMCHbhg5UHPQ5AFVcIV4WCTmgFLqaelDl0azwTGu7Ue6fKVarm-2F6rYqPJCqZkF0hFpux4KAIPOh-2FMe99eur-2Bp2bvO5AfwY-2Bk1iUcq-2BszoBeO70ml7HUoqf8YP69XZtUCtXbGhjOFSP1mh3AQH9LTRChYJUn2jy5FMxPctT5YysOip5SU9B77lykCuy0EXg8LcK5MsE-2B45cnq3Qy1fV5q4RKbOXqnT8KxcAVbNBiiodjpgU7OwAz6u4sggSJN7XgkvKQup4hRQV8eWSGQd0QdeguTyF09xaHAJEUPuvaszjgxDlzKPscQqMthX3kaPJ7Wt3pD6WVFcbeSDVSzP3rhxqFaXSz-2FEeIW9bsj9iDuZNVwtJOy1GYHZNzctJIZ-2BBIFcIShf5k2nfAmIUwvuXT-2FyMqdKiQBTtl-2B8LF69EQTOlqrtSyoks7dI3Ni70UWuyxrl2TfQLRbN3nB7K7jIWzbh-2FjPDNJMVQIB9IRyBjFWhIhdDGejITit5YBGsGywqHkn4FrI3OULsYy-2B-2FkJsPlQbRbWym67oRKBrbQPtiJ3GS3HgPW5bh4KS6aIZl6Aq40gRA-3D-3D&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9cb39edfbaf04a5003ba08db588312bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201092198194940%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=hcr6dSIAUcFBLpbWE3tiEhwL%2BIDydQjwDTQXDNTLlGA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPm9ZXWRiUhMygpkbspaP-2BH8Mbtj43kBXyasCQXjGjDppLFF4FK1VG3QWw8rVoXYd4-2F29lWR6OckZ-2F96A244xR0YrwI5HEj2mdGZ4O0eD363vKWJo2g7UMwdgk7QCptLVY2-2Frd-2F1cKvpC-2B6-2FecaWVQ0SmhOAXHkZ4R832Jowb3PMXQ-Hg_xDh0-2BL9h5O2PYmlVxIpfINMCHbhg5UHPQ5AFVcIV4WCTmgFLqaelDl0azwTGu7Ue6fKVarm-2F6rYqPJCqZkF0hFpux4KAIPOh-2FMe99eur-2Bp2bvO5AfwY-2Bk1iUcq-2BszoBeO70ml7HUoqf8YP69XZtUCtXbGhjOFSP1mh3AQH9LTRChYJUn2jy5FMxPctT5YysOip5SU9B77lykCuy0EXg8LcK5MsE-2B45cnq3Qy1fV5q4RKbOXqnT8KxcAVbNBiiodjpgU7OwAz6u4sggSJN7XgkvKQup4hRQV8eWSGQd0QdegbWhwHhuE23dtzCPBNpGiHVXYq05bcq-2BJ77egM8gejbXswCho9WtBu-2BC31nf-2BG8OrrDoTxl-2BWxwecgOmPl3eU2jCgIUr3oIIKvdX9NfTZat3q-2FJCOSPY0RcZHa5tafy2oKPc0d5FVN9MRaS4YDLZPthwDKe3J60yx1ShLa00bbBYK3MUmLfwbYRU7TbB0AMMaohtz96uNdhqtVY6yxKhvsio8PPYd0K8ue2WpvgwTIrJ0Op7ORiO4jpa2JoHUJTWvMKPdqGXUqtyqXRimnPgm1vbVcbp1h23uxbTN0BtG62g-3D-3D&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9cb39edfbaf04a5003ba08db588312bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201092198194940%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uZtuEjI3GD0dT8Vj1sqHBKOiM5VYpzny4FlbdiAqFaU%3D&reserved=0
tel:018000514652
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPoynpCKRWQqrGhWoZK1mH-2B-2BnrNYk7HZ4wrVrnA5ymTkcna6PG1gRLBpHkh6A08r-2FedjwoxINTNmURjBZNJQlXnLs27PVsY4-2BQqew1PkNB6Cy-2Bv25CxYlqEJG19qXi9XMbckAa81hRtHyf-2FNjLXTcT-2BGUppc7lVlpCj1O8fFmyRCNQ8E4H1aTd9lKkQVpMd6tXfsjwCnwj-2BqnLmKR1cTTPxG5F6bdlBhu5i2fcNTWa95mbO1tkFOfmIMnX04U-2FkM9OG-2B7JVC7Z2P8KrIJLHAWm7VqB8xr-2BG2CcIbDDCXtizrFfKFHF6rW-2BL-2FnDTnpObZ6Jg-3D-3DkieW_xDh0-2BL9h5O2PYmlVxIpfINMCHbhg5UHPQ5AFVcIV4WCTmgFLqaelDl0azwTGu7Ue6fKVarm-2F6rYqPJCqZkF0hFpux4KAIPOh-2FMe99eur-2Bp2bvO5AfwY-2Bk1iUcq-2BszoBeO70ml7HUoqf8YP69XZtUCtXbGhjOFSP1mh3AQH9LTRChYJUn2jy5FMxPctT5YysOip5SU9B77lykCuy0EXg8LcK5MsE-2B45cnq3Qy1fV5q4RKbOXqnT8KxcAVbNBiiodjpgU7OwAz6u4sggSJN7XgkvKQup4hRQV8eWSGQd0QdeiPeta3V11z-2FzLJkoHzOg7CUScBZEQIXi4WI0LYQskUNjSUh1OouIcZTfs5CQfKRSmOX3D306bC-2FOpL4T43AZ0w8zA2dH8Nn8LdM0VFsMjHePpHSjNaws2AMgxhhP4-2BWooawAmljKLO1bwWHELOl2rrNctob0U06Zmv-2B0Y3nSD-2BYnt-2BfQu9ys27tiEY-2BiRlNYoGZWvMDPN29QKoUyfTATZ7YZaVPT1ilmhb-2FosoGBJ60qwb4XR0mrE7DtCcTH3XB-2B3nzd9IEZiPpmKh6gqiLilQ2DugIHaqjTag4AvqC3nFdg-3D-3D&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9cb39edfbaf04a5003ba08db588312bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201092198194940%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qHba77t9vJ%2FRVYVOx%2F%2Fsm6MMwPmggPpK3GJUWB4OTBU%3D&reserved=0


19/5/23, 11:41 Correo: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQyNzhjNzg1LTc2YTMtNGQwYy1iMTIxLTAzNTEwYmQ4MDdmNgAQAAb2ulICqs5ElEDX5Kn3FXc%3D 2/2

Este correo electrónico fue enviado desde la carrera 13 número 27 – 47 de Bogotá Colombia, de acuerdo a nuestra política
de Tratamiento de Datos Personales. Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información

confidencial o financiera, como usuarios y claves de acceso a nuestros canales; en caso de recibir alguno,
por favor repórtalo a seguridadinformacion@bancodeoccidente.com.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPm9ZXWRiUhMygpkbspaP-2BH-2BURoaMUww-2FbQKfq2U85nu8sQ6w-2BpJdnos9Jipd-2B4rr6IbFi-2BNfLBGpUYdyuxr6IuhyvTgvfTH04nXGTDse5IWJ-2B2U5oExwS7L4RluKtRKlaoEZ2flkMuswbY48MsB4tIh0F7wjQn7S5POxSTjYNV4cRf0uLFf23PiL1KEzHpao-2Bn-2FBMmL2ex51jxrVsT7Gk4SrVj3fAQP9j3Ay38wawVMwacuxnWsnvOHLs0FUpJvOAWlw0ZpDPvlOErCUni7Mt-2BA-3DmCQQ_xDh0-2BL9h5O2PYmlVxIpfINMCHbhg5UHPQ5AFVcIV4WCTmgFLqaelDl0azwTGu7Ue6fKVarm-2F6rYqPJCqZkF0hFpux4KAIPOh-2FMe99eur-2Bp2bvO5AfwY-2Bk1iUcq-2BszoBeO70ml7HUoqf8YP69XZtUCtXbGhjOFSP1mh3AQH9LTRChYJUn2jy5FMxPctT5YysOip5SU9B77lykCuy0EXg8LcK5MsE-2B45cnq3Qy1fV5q4RKbOXqnT8KxcAVbNBiiodjpgU7OwAz6u4sggSJN7XgkvKQup4hRQV8eWSGQd0QdehpmI9d8x9Tm0k1V5rzMu0Bp4tZYtsqfajLSIetB8J9i65zZudHbvH-2Fhg9Bq5u5vinqdMhFtfrIClzpZm-2BMovStcflAyjlkR3uGl8fBkOP48v-2BDCTnGEcJDUQ0waS-2Bd7vv3SYnTLZrIuTBcQ-2FJriaA8WWkL1Oys4JjPy-2BEdFFMZqPBmwPGrDOFpheawPcnqk7CCCZ0qNxRGi9m1FijX1xao7XhLHx50qButrkD-2F5eQY-2Bk5ocwi5I1BVKhd4yhVDYWIp5rfBdlRYz-2Fg4rTfpa4Ma-2FsMhgy-2F8m6W4z-2BLr5Sm8zg-3D-3D&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9cb39edfbaf04a5003ba08db588312bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201092198194940%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RmseAClelKtoaLjmVCBh4dDptx9crlx7buk3g9CXTOI%3D&reserved=0
mailto:seguridadinformacion@bancodeoccidente.com.co


 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2023

 

SV-23-0088686

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 18/05/2023, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: ACCION Y LOGROS SAS

ID. Demandado:  900583366

No. Proceso: 76001-3105-015-2023-00133-00

No. Oficio: 647

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Jhonatan Andres Moreno Vargas

Coordinador de Inspectoria

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JUAN PABLO
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO
Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Vie 19/05/2023 14:33
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (64 KB)
IQ051008688037.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.
Entérese aquí.
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Respetados señores:

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el comunicado
adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de
junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y PCSJA20-11629 del 11 de septiembre
2020, expedidos por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y
atendiendo las condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de correo
electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A.
Coordinación de Embargos
Dirección de Operaciones Bancarias
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.

Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
Davivienda_Informacion_Cliente_embargos - [ADRESS], 4322510

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]



Bogotá D.C., 17 de Mayo de 2023

Señores 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
Carrera 10 No 12 15 Piso 10
Cali (Valle del cauca)
J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    647
Asunto:  76001310501520230013300

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 NIT 9005833666

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
CONSTANZAF. /8036
TBL - 201601037952884 - IQ051008688037



 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       MARIA ISABEL PIRAJAN CEDIEL 

DEMANDADO:         CONSORCIO PERLUN Y OTROS 

RADICADO:             76001310501520230013400 
 

Auto Interlocutorio No.  
 
Efectuando el estudio formal de la acción a efecto de viabilizar su admisión, 

encuentra el juzgado que se promueve acción ordinaria la señora MARIA ISABEL 

PIRAJAN CEDIEL en contra del CONSORCIO PERLUN - INCER, conformado por la 

entidad INGENIERÍA Y SERVICIOS S.A.S., INCER S.A.S. y PERLUN S.A.S., y 

contra PORVENIR S.A. y SURAMERICANA, reclamando de igual manera la 

intervención en calidad de Litis Consortes Necesarios de la ELECTRIFICADORA 
DEL HUILA S.A. E.S.P., y de LIBERTY SEGUROS.      
 
Se tiene que, se encaminan las pretensiones de la acción, al reconocimiento de una 

relación laboral con el CONSORCIO PERLUN – INCER, y al respectivo pago de 

reajuste salarial, horas extras, recargos nocturnos y festivos, prestaciones sociales, 

vacaciones, la sanción moratoria contenida en el Artículo 99 de la ley 50/1990, la 

indemnización moratoria contenida en el artículo 65 de CST, la indemnización por 

despido injustificado y la indemnización por perjuicios, denotándose con ello que las 

pretensiones sustentatorias del asunto, se encaminan de manera exclusiva en contra 

del mencionado CONSORCIO PERLUN – INCER.  
 

Ahora, eleva de igual manera la reclamante, pretensiones en contra de las entidades 

PORVENIR y SURAMERICANA en condición de administradoras de pensiones y 

riesgos laborales, a efecto de obtener; como consecuencia de las pretensiones 

principales, (aunque no se clasifican de esa manera) a efecto de obtener el cálculo 

actuarial por los pretendidos reajustes reclamados y su intervención en su cobro 

coactivo. 

 

Teniendo clara la situación, evidente resulta que de conformidad con los lineamientos 

del artículo 5º del CPTSS que a su tenor literal expresa; 

  

“La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado 
el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del demandante.” 

 

Y teniendo en cuenta el lugar de la prestación del servicio de acuerdo a lo que se 

reporta y el domicilio de las entidades de las que se procura reconocimiento 

prestacional, que para el particular sería; 

 

CONSORCIO PERLUN domicilio en Neiva -Huila, y sus integrantes; 
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INGENIERÍA Y SERVICIOS S.A.S. domicilio en Bogotá  
INCER S.A.S. domicilio en Bogotá 
PERLUN S.A.S. domicilio en Bogotá, 

 
Evidente resulta entonces que, de conformidad con lo señalado en la norma, no 

podría este despacho conocer del asunto de marras, ni tampoco podría pretender el 

abogado de la reclamante, promoviendo la acción en contra de las entidades de la 

seguridad social, (sobre un tema que no es de seguridad social, sino que, cualquier 

pretensión de esa índole, dependería necesariamente del avance del reconocimiento 

principal) buscando “fuero de atracción”, que se conozca por parte de este juzgado 
de la acción, por haber efectuado las reclamaciones a las administradoras en esta 

ciudad, cuando se reitera el asunto que se trata, no es de los que hace mención el 

artículo 11 del CPTSS. 

 

Entendido esto, al realizar el estudio de competencia territorial, se tiene que el lugar 

de la prestación del servicio se dio en el departamento del Huila, destacando además 

que el domicilio del consorcio demandado y las empresas que lo componen las 

ciudades de Neiva y Bogotá. 

 

Carecería entonces este despacho judicial de competencia para conocer del asunto, 

debiendo ordenar de manera consecuente, la remisión de las actuaciones a la ciudad 

de Bogotá o a la de Neiva para lo pertinente, privilegiando, dado el domicilio de la 

señora demandante, la ciudad de Bogotá.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la demanda ordinaria 

laboral promovida por la señora MARIA ISABEL PIRAJAN CEDIEL en contra del 

CONSORCIO PERLUN - INCER, conformado por la entidad INGENIERÍA Y 
SERVICIOS S.A.S., INCER S.A.S. y PERLUN S.A.S., y contra PORVENIR S.A. y 

SURAMERICANA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA REMISION del expediente contentivo de la acción 

formulada, a los Juzgados laborales de la ciudad de Bogotá – Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 
El Juez 

 
 

 

EOB 
 

  

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali,25 DE MAYO DE 2023. 
 

En Estado No. 084 se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 



Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00bc037a5714113606fe1214a46e588d88a9869c6ca6db0dbc6c59598073d4b4

Documento generado en 24/05/2023 08:21:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 1272 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Ejecutante CLARA INÉS VALENCIA VALENCIA 
Ejecutada FABILU SAS antes FABILÚ LIMITADA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
SOLIDEZ "SOLICDEZ CTA" EN LIQUIDACIÓN 

Radicación 76001-3105-015-2023-00170-00 
 
 
Decide este Juzgado sobre el recurso de reposición formulado por la parte ejecutante contra 
el Auto No. 1208 del 09 de mayo de 2023 mediante el cual se libró mandamiento de pago 
ejecutivo. 
 
Adicionalmente, obra respuesta de las entidades a las cuales se dirigieron las medidas 
cautelares decretadas. 
 
El recurso de reposición fue interpuesto dentro del término previsto en el artículo 63 del 
CPT y SS. 
 
El fundamento del disenso de la parte ejecutante es que se libró mandamiento de pago 
individualizado por las costas procesales siendo que su condena fue solidaria, no 
individualizada. 
 
Al respecto, este despacho se permite indicar que el mandamiento de pago por la condena 
en costas tiene origen en el Auto No. 962 del 28 de junio de 2023, proferido en el trámite 
del proceso ordinario que dio origen a la presente ejecución. 
 
Dicha providencia judicial liquidó y aprobó las costas del proceso ordinario asignando a 
cada una de las ejecutadas la cuantía de $1.000.000,00.  Contra dicha providencia la parte 
ejecutante no formuló reparo alguno. 
 
Por tanto, en la fase de ejecución no puede el despacho modificar una decisión ejecutoriada 
que hace parte de título ejecutivo.  En esas condiciones, no se repondrá la providencia 
atacada. 
 
De otra parte, encuentra el juzgado que la entidad BBVA materializó las medidas cautelares 
en la cuantía indicada en Auto No. 1208 del 09 de mayo de 2023.  Para ello, dicha entidad 
constituyó el depósito judicial No. 46903000-2923114 del 15-May-2023 por 
$200.000.000,00. 
 
Siendo así, para evitar un posible exceso de embargos se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares. 



E-170-2023 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el Auto No. 1208 del 09 de mayo de 2023, conforme lo expuesto 
en las motivaciones. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la constitución del depósito judicial 
No. 46903000-2923114 del 15-May-2023 por $200.000.000,00, producto del embargo y 
retención de dineros de la parte ejecutada FABILU SAS antes FABILU LIMITADA. 
 
TERCERO: LEVANTAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que FABILU 
SAS antes FABILU LIMITADA y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SOLIDEZ 
"SOLIDEZ CTA" EN LIQUIDACIÓN, ordenado mediante Auto No. 1208 del 09 de mayo de 
2023, comunicado por Oficios Nos. 636/E-173-2023 de 2023 y No. 637/E-173-2023 de 
2023, a las entidades BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BCSC, BANCO PROCREDIT, BANCAMÍA, 
BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, 
BANCO SANTANDER, BANCO CITIBANK, BANCO COLPATRIA, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
CORPBANCA (hoy BANCO ITAU), BANCO COOPCENTRAL, BANCO W, BANCO 
MULTIBANK (hoy COLTEFINANCIERA) y BANCO MUNDO MUJER, oficinas principales y 
sucursales. LIBRAR los oficios correspondientes a las entidades mencionadas. 
 
CUARTO: LEVANTAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN ordenado mediante Auto No. 
1208 del 09 de mayo de 2023 frente a los créditos, dineros o derechos semejantes, producto 
de los convenios o contratos de cualquier tipo, pago de servicios, indemnización, 
reembolsos, compensaciones, transferencia, causados o por causar que deba recibir 
FABILU SAS antes FABILU LIMITADA, NIT 900.242.742-1, tenga suscrito o no con las 
siguientes entidades: COOSALUD EPS-S, NUEVA EPS, MUTUAL SER, ALIANSALUD 
EPS, SALUD TOTAL EPS SA, EPS SANITAS, EPS SURA, FAMISANAR, SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD EPS SOS, SALUD MIA, COMFENALCO VALLE, COMPENSAR 
EPS, FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, 
ASMET SALUD, ECOOPSOS ESS EPS-S, EMSSANAR ESS, SAVIA SALUD EPS, 
ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA EPSI, MALLAMAS EPSI, COOSALUD EPS-S, 
SURA EMPRESA DE MEDICINA PREPAGADA, SEGUROS BOLIVAR EMPRESA DE 
MEDICINA PREPAGADA, ALLIANZ EMPRESA DE MEDICINA PREPAGADA, AXA 
COLPATRIA EMPRESA DE MEDICINA PREPAGADA, COLMEDICA EMPRESA DE 
MEDICINA PREPAGADA, COLSANITAS EMPRESA DE MEDICINA PREPAGADA, 
COOMEVA EMPRESA DE MEDICINA PREPAGADA, MEDPLUS EMPRESA DE 
MEDICINA PREPAGADA, UNIVERSIDAD DEL VALLE, ALLIANZ SEGUROS SA, AXA 
COLPATRIA SEGUROS SA, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA, SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA SA, LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA, SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR SA, SEGUROS DEL ESTADO SA, LIBERTY SEGUROS SA, LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA, 
SEGUROS DEL ESTADO, QBE SEGUROS, COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA 
AURORA SA, SEGUROS ALFA SA Y SEGUROS DE VIDA ALFA SA, SEGUROS BOLÍVAR 
SA, ARL SURA, ARL POSITIVA, ARL AXA COLPATRIA, ARL COLMENA, ARL BOLÍVAR 
y ARL LA EQUIDAD.  ABSTENERSE de librar el oficio correspondiente en razón a que la 
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parte ejecutante no cumplió la carga procesal impuesta en el Auto No. 1208 del 09 de mayo 
de 2023. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

JOCM/E-ADFCh 
E-269-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE MAYO DE 2023 
 
En Estado No. 084 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1277 
 

Tipo de Asunto INCIDENTE DE DESACATO 
Incidentante ANA MILENA DE LA CRUZ PAZ, representada 

por EYMI ANDREA CADENA MUÑOZ, 
Apoderada Judicial 

Incidentado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00185-00 
 
Decide el Juzgado sobre la solicitud de la parte accionante de adelantar incidente de 
desacato contra la parte accionada, por posible incumplimiento del fallo de tutela. 
 
Con tal objeto, importa señalar que, mediante Sentencia No. 039 del 11 de abril de 2023 
del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, se amparó el derecho fundamental de petición 
de la parte accionante ANA MILENA DE LA CRUZ PAZ y se ordenó a la parte accionada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", en concreto, lo 
siguiente: 
 

“…ORDENAR... que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes, después de notificada la presente providencia, resuelva de 
forma efectiva... la solicitud de cumplimiento de la condena impuesta a 
través de decisión judicial, solicitada desde el 01/03/2023…” 

 
La parte actora, con mensaje de datos radicado el 23 de mayo de 2023, adujo el 
incumplimiento del fallo de tutela en atención a lo siguiente:  
 

“…A la fecha Colpensiones no ha dado cumplimiento a lo ordenado 
mediante fallo de tutela, en el sentido de resolver de forma efectiva la 
solicitud de cumplimiento de sentencia judicial radicada el 01 de marzo 
de 2023 a travez [sic] acto administrativo…” 

 
Los incisos primero y segundo del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, disponen 
expresamente que: 
 

“…Proferido el fallo que conceda la tutela, la autoridad responsable del 
agravio deberá cumplirla sin demora. 
 
Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez 
se dirigirá al superior del responsable y le requerirá para que lo haga 
cumplir y abra el correspondiente procedimiento disciplinario contra 
aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenará abrir proceso 
contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y 
adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del 
mismo. El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al superior 
hasta que cumplan su sentencia…” (Resaltado de este juzgado) 
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A la fecha del presente proveído han transcurrido más de las cuarenta y ocho (48) horas 
establecidas en la norma transcrita, contadas desde la notificación del fallo de tutela, sin 
evidencia en el expediente sobre el cumplimiento de las órdenes impartidas a la parte 
accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", 
específicamente frente al reclamo de la parte accionante ANA MILENA DE LA CRUZ PAZ, 
radicado el 23 de mayo de 2023. 
 
En consecuencia, antes de dar curso al incidente de desacato de que trata el artículo 52 
del Decreto 2591, se requerirá en trámite de cumplimiento a las siguientes personas:  
ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO, Directora de Prestaciones Económicas y a su 
superior LUIS FERNANDO DE JESÚS UCRÓS VELÁSQUEZ, Gerente de Determinación 
de Derechos de la parte accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", para que, dentro del término fijado en la parte resolutiva, realicen y 
acrediten las actuaciones que más adelante se detallan. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a LUIS FERNANDO DE JESÚS UCRÓS VELÁSQUEZ, Gerente 
de Determinación de Derechos de la parte accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES", para que, dentro de los dos (2) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, realice y acredite las siguientes actuaciones: 
 
1)  Informe detalladamente sobre el cumplimiento de las órdenes impartidas mediante la 

Sentencia de Tutela No. 039 del 11 de abril de 2023 del Juzgado 15° Laboral del 
Circuito de Cali a favor de la parte accionante ANA MILENA DE LA CRUZ PAZ, quien 
se identifica con c.c. 31.469.205. 

 
2)  Haga cumplir a ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO, Directora de Prestaciones 

Económicas de la parte accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", las órdenes impartidas en la Sentencia de Tutela 
No. 039 del 11 de abril de 2023 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali a favor de 
la parte accionante ANA MILENA DE LA CRUZ PAZ, quien se identifica con c.c. 
31.469.205, específicamente lo relativo al reclamo radicado el 23 de mayo de 2023 
(anexo). 

 
3)  En caso de no ser competente para el cumplimiento de las órdenes impartidas, deberá 

informar el nombre completo, tipo y número de identificación, dirección y correo 
electrónico de las personas obligadas a cumplir la sentencia de tutela.  En ausencia 
de información o pronunciamiento, el trámite de cumplimiento e incidental de desacato 
se seguirán en contra de la autoridad requerida. 

 
 
SEGUNDO: REQUERIR a ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO, Directora de 
Prestaciones Económicas de la parte accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que, dentro de los dos (2) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, realice y acredite las actuaciones pertinentes para el 
cumplimiento de las órdenes impartidas en la Sentencia de Tutela No. 039 del 11 de abril 
de 2023 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali a favor de la parte accionante ANA 
MILENA DE LA CRUZ PAZ, quien se identifica con c.c. 31.469.205, específicamente lo 
relativo al reclamo radicado el 23 de mayo de 2023 (anexo). 
 
 
TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente a las partes esta decisión, por ser el medio más 
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expedito, conforme a los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, especialmente a las 
siguientes cuentas de correo electrónico: 
 

Sujeto Procesal Correo Electrónico 
ANA MILENA DE LA CRUZ PAZ, representada por EYMI 
ANDREA CADENA MUÑOZ, Apoderada Judicial 

eymicadena@imperaabogados.com 

LUIS FERNANDO DE JESÚS UCRÓS VELÁSQUEZ, 
Gerente de Determinación de Derechos 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO, Directora de 
Prestaciones Económicas 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
ID-185-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE MAYO DE 2023 
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presente providencia. 
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